
Casablanca 
Municipalidad 

con su gente 

VISTOS: 

DECRETO: 

\ 

DECRETO ALCALDICIO • Nº 3832 

Casablanca, 20 de diciembre del 2012.-

1 .- El convenio celebrado entre la Ilustre Municipalidad de Casablanca y 

el Gobierno Regional para Financiar el Proyecto denominado " 

Comunidades Escolares Seguras, Casablanca, Comprometida con el Buen 

Trato", con cargo a los fondos FNDR por un monto de $12.527.630.-

2.-Las facultades que me confiere la Ley Nº 8.695. Orgánica Constitucional 

de Municipalidades.-

1.-Apruébese Convenio Celebrado entre la Ilustre Municipalidad de 

Casablanca y el Gobierno Regional, con el propósito de traspasar fondos 

del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR), destinados a financiar 

el Proyecto de "Comunidades Escolares Seguras, Casablanca 

Comprometida con un Buen Trato".-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

\.' 
\~"-

Ilustre Municipalidad de Casablanca/Constitución l l l /Fono 32.2277 400/www.e-casablanca.cl 



Gobierno ~na! 
Región de Valp<!IOÍso 

Formato de Presentación de Proyectos 
2% en Seguridad FNDR 2012 

El presente formato es el instrumento oficial de presentación de proyectos para el 2% en Seguridad del 
Fondo Nacional de Desarrollo Regional 2012, en adelante el "Fondo". Debe completarse usando fuente 
Trebuchet NS 11, cuidando de no modificar su formato ni orden. 

Antecedentes di! la Entidad Postulante 

~~e!~i~~!'li~ti~~~t~·i~~t~~í~~¿~~1,~,~~~[~~l~'iJ2¡~~r~?~~ll 
Nomb~e,Entid<idl!~;t~laqfl! ··•··'•···.. •< . • '~1, j;/,__l._M_u_m-.c-ip_a_l-id_a_d_d_e_C_a_sa_b_l_a_nc-a---·------1 

~~at:~~~;.:~;~~l~:;i;~¡;'-=r-'-:.:.:}=-=~'"'~-'-:4-'-1""if'--:-=6~--n-e_z_R_o_c_a ______ . ____ _, 

Tell\f1>nofiio · · 
Tel~fon~m~~ik 

Antecl!dentes del Responsable del Proyecto 

Susana del Carmen Vicencio Riquelme 
daem@e-casablanca.cl 

032 - 22n44s 
56 - 9 - 76671924 

Antecedentes Generall!S delProyecto 
Comunidades Escolares Seguras: C.;sab!iHKd 

comprometida con el Buen T1·-'a'-"tc"-o __ ___, 

Valparaíso 
Casa blanca 

s 11.627.630 
s 900.000 

s 12.527 .630 
Comunidades Escolares Seguras es una 
intervención integral en una de las escuelas y el 

·"' ... • liceo municipal de la comuna de Casablanca que 
está orientada a sensibilizar y generar planes de 
trabajo en torno a la Convivencia Escolar en los 
establecimientos educacionales participantes de 
esta iniciativa. Se busca Instalar prácticas al 
interior de las comunidades escolares que 
favorezcan y fortalezcan el buen trato y la 

l ~~iJ¡~ijr~~i~l~'~°6m~~~.¡~¡~~l~tt~;¡~~~~~~a~~f,~~~1·t~K;fi.~[);., convivencia sana, responsable y respetuosa entre todos los integrantes de la comunidad educativa y 
i'i( ·0··{ que ellas sean replicables y sostenibles en el 

tiempo. De este modo, se fortalecerán factores 
protectores que contribuyan a disminuir los 
riesgos de la presencia de conductas violentas, 

'•é· .·;•;!•é.'il otorgándole protagonismo a los integrantes de la 
comunidad escolar en la resolución de conflictos 
y /o en la instalación de mecanismos de 
prevención de la violencia escolar. 

, \/!'/•;•.'•' 'I Se implementarán acciones e intervenciones 
diferenciadas por ciclos. Desde actividades de 
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· sensibilización por el buen trato hasta talleres 
':'·.Jé::!I vivenciales con los/as alumnos/as Las 

?', >tit;,'.J intervenciones incluyen talleres y jornadas de 
trabajo con director, profesores y asistentes de la 

' educación por establecimiento educacional y con 
los padres y apoderados. 
912 
1.370 

Nuevo 

1 ntervención Social 
Prevención Social 
Prevención Violencia Escolar (VE) 
3 meses 
1 

• Definición del Problema y Antecedentes Diagnósticos 
Identificar claramente, con información cuantitativa, confiable y verificable, la naturaleza y 

magnitud del problema que se pretende abordar. Serán bien considerados los proyectos que presenten 
antecedentes estadísticos relativos a la temática de seguridad pública, para justificar por qué es 
necesario intervenir en un territorio o grupo en particular. Para ello, se pueden considerar cifras de 
victimización, de percepción de temor, incidencia de denuncias u otras que el postulante considere 
relevantes para la presentación del proyecto. También deben aportar antecedentes respecto de si 
existen o no proyectos de similar naturaleza en el territorio en que se ejecutarán y, si corresponde, su 
cobertura. Por último, se calificará si el postulante explica la forma en que el proyecto contribuirá a 
resolver la problemática descrita. 

Máximo 2 oá11inas. 

La violencia escolar es un fenómeno que ha mostrado un crecimiento importante durante los 
últimos años en nuestro país. Los esfuerzos gubernamentales desde el año 2000 a la fecha, 
han estado orientados a crear normativa y sistemas de apoyo, con el fin de prevenir, 
intervenir y reparar situaciones de violencia al interior de los establecimientos 
educacionales. 

Los últimos datos entregados por el Ministerio de Educación (MINEDUC) señalan que durante 
el año 2011 hubo 2.055 denuncias de maltrato entre pares: 806 por abusos sicológico y 1.249 
ataques físicos. La cifra representa un alza de 21% respecto del año anterior, cuando hubo 
1.671 acusaciones. En lo que va del 2012, ya se registran 43 denuncias (Diario La Tercera, 
02/04/2012) 

La promulgación de la ley de Violencia Escolar en septiembre de 2011 ha contribuido a que 
exista un soporte jurídico - normativo para la debida protección de la víctima y sanciones al 
victimario y pretende abordar de manera sistemática toda agresión u hostigamiento reiterado 
realizado por uno o un grupo de estudiantes en contra de otro y que le provoque maltrato, 
humillación o temor. Se reconoce además que este maltrato puede ser físico, psicológico o a 
través de la tecnología. 

La ley obliga a que todas las escuelas que reciben aportes del Estado implementen un 
Consejo Escolar, donde apoderados, estudiantes y profesores deberán promover un clima de 
respeto y tranquilidad evitando agresiones. Esta instancia es coordinada por un encargado de 
convivencia escolar, que será responsable de implementar las acciones emanadas del consejo 
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y desarrollar un plan de trabajo. 

La idea principal es prevenir antes que sancionar. Así cada escuela, de manera individual y 
dependiendo de su realidad, definirá las acciones que realizará para mejorar la convivencia 
escolar. 

El Centro Democracia y Comunidad publicó en marzo de 2012 la encuesta de Educación 
Escolar, que en una de sus preguntas muestra como para los padres es relevante la presencia 
de maltrato o violencia en la escuela, al momento de decidir retirar o cambiar a su hijo de 
establecimiento. Un 44.8% de los padres encuestados tomaría la decisión de cambio y sólo un 
14% lo haría por un educación de mala calidad. Si se observan los datos de la encuesta como 
mayor precisión, es posible señalar que el 63.5% de los padres retiraría o cambiaría a su hijo 
de escuela si se agrupan respuestas relativas a convivencia escolar que consideran: el 
maltrato, el consumo de alcohol y drogas y problemas de disciplina en el establecimiento. 
Por otro lado, la 11 Encuesta de Violencia Escolar del MINEDUC del 2007, muestra datos 
interesantes sobre la percepción de los distintos actores con relación a la convivencia 
escolar. Si observamos la percepción de los alumnos de escuelas municipalizadas, un 45.6% de 
ellos opinan que la convivencia en su establecimiento está en el rango de regular, mala y muy 
mala. 

El estudio establece que la frecuencia de agresiones en el establecimiento se midió de la 
siguiente forma: 

Sin agresiones: Nunca 
Baja: 2 o 3 veces en el año 
Media: al menos una vez al mes 
Alta: una vez a la semana o todos los días. 

Para el año 2007 el 61 .4% de los estudiantes señalaron que la frecuencia de agresiones en su 
escuela es de media a alta. Dato significativo de ser abordado ya que es posible de ser 
vinculado a la percepción de temor y vulnerabilidad frente a posibles agresiones. 

El 25.5% de los alumnos de escuelas municipalizadas declara haber sido agredido y de ellos, el 
22.2% declaran haber sido víctimas de agresión psicológica y un 17.7% de agresión física. 
Frente a la agresión, el 33.1% de los estudiantes responden con conductas agresivas: insultos, 
golpes o con la misma agresión recibida. Lo anterior evidencia la creación de un círculo 
vicioso y de la ausencia de conductas o habilidades para resolver pacíficamente el conflicto. 

La 111 Encuesta de Violencia Escolar del MINEDUC del 2009 muestra como principales 
resultados: 

• Se observa una mejora en la percepción de la convivencia escolar por parte de los 
estudiantes y asistentes de la educación. 

• En todos los actores consultados se observa un aumento en la percepción de seguridad 
al interior del establecimiento educacional. 

• Disminuyen la proporción de estudiantes, docentes y asistentes de la educación que 
declaran que en sus establecimientos educacionales existe una alta ocurrencia de 
agresiones . 

• Disminuye la proporción de estudiantes agredidos y agresores. 
• Se observa un descenso en el porcentaje de estudiantes que participan en la dinámica 

de la agresión. 

Esta encuesta ofrece información de carácter regional y en ese sentido es importante 
destacar que en el caso de la Región de Valparaíso, el 26.3% de los estudiantes encuestados 
declaran haber sido víctimas de agresión, cifra superior al promedio nacional que se ubica en 
23.3%. 

Los datos entregados por MINEDUC de la Encuesta Nacional de Prevención, Agresión y Acoso 
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Escolar, cuyos datos fUeron tomados en octubre 2011 y entregados recientemente por el 
Ministro, ponen nuevamente el foco de atención en la región de Valparaíso. Se señala que un 
37% de los establecimientos de la región presentan una alta frecuencia de agresión escolar. 
Una vez más, sobre el promedio nacional que es de 32% de los establecimientos 
educacionales. 

Los datos e información revisada permiten dimensionar y caracterizar el problema de la 
violencia escolar en sus distintas dimensiones. Sin lugar a dudas, muestra con evidencia 
empírica tres aspectos relevantes para el desarrollo e implementación de esta propuesta: 

1. La violencia escolar es un problema visible y sentido por los distintos actores y sujetos 
de las comunidades educativas. 

2. La escuela es percibida como un espacio de protección y seguridad, aun cuando se 
observen agresiones físicas y psicológicas. 

3. Una convivencia escolar sana y respetuosa es valorada y reconocida por padres, 
profesores y alumnos. 

En base a lo anterior, et proyecto "Comunidades Escolares Seguras" se propone como una 
estrategia de intervención que reconoce el potencial de la escuela en el proceso formativo -
valórico de los niños, niñas y jóvenes. Sus líneas de trabajo promoverán el desarrollo de 
ambientes seguros y protegidos, facilitando los aprendizajes y dando valor a la comunidad 
escolar como principal actor de sus definiciones y orientaciones en materias de convivencia 
escolar. 

La propuesta hace suya las directrices de la política gubernamental en materia de 
convivencia escolar, sumando a las acciones nacionales del Ministerio, intervenciones de 
carácter local, que se adaptan a la realidad y especificidad de cada escuela y liceo, 
incorporando de manera activa los 3 ejes estratégicos declarados por el MINEDUC: 

1. Tiene un enfoque formativo, ya que se enseña y se aprende a vivir con otros. 
2. Requiere de la participación y compromiso de toda la comunidad educativa, de 

acuerdo a los roles, funciones y responsabilidades de cada actor y estamento. 
3. Todos los actores de la comunidad educativa son sujetos de derecho y de 

responsabilidades, y deben actuar en fUnción del resguardo de ta dignidad de todos y 
todas. 

"Comunidades Escolares Seguras", es una intervención que se complementa con las 
iniciativas ya desarrolladas por las escuelas municipalizadas y el liceo de la comuna de 
Casablanca. Aportará y enriquecerá el trabajo de los Consejos Escolares y contribuirá a llevar 
a cabo un proceso de apropiación participativa de tos reglamentos de convivencia con que 
cuentan tos establecimientos educacionales y a desarrollar habilidades y destrezas para 
instalar ambientes escolares sanos, respetuosos, solidarios y armoniosos. 

Así mismo, esta intervención tanto en su diseño, planificación como implementación 
considerará de manera transversal un conjunto de directrices que han sido enunciadas como 
claves para garantizar resultados en procesos de prevención de violencia escolar. Nos 
referimos a: 

• Participación de todos los integrantes de la comunidad escolar. 
• Un equipo de la escuela que asume el liderazgo y conducción del proceso. 
• Intervención sistemática que sienta las bases para su continuidad y sostenibilidad. 
• Coherencia interna entre las acciones propuestas para la intervención y las políticas 

internas y necesidades de la escuela y liceo. 

• Justificación y Relevancia del proyecto para la temática de Seguridad 
Pública 
Según el punto anterior justifique por qué es importante ejecutar este proyecto y cuál es la 

relevancia de esta intervención para la temática de seguridad pública en el territorio. 
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Junto con el desafío ético que es superar la pobreza y la indigencia, mejorar La calidad de la 
educación y la salud y ofrecer oportunidades laborales, la seguridad pública es una 
preocupación presente en los ciudadanos de nuestro país. Por esta razón el diseño del Plan 
de Seguridad Pública 2010 - 2014 Chile Seguro, se constituye en una herramienta eficaz y de 
importante alcance para combatir la delincuencia y sentar las bases que permitan construir 
ambientes y comunidades de oportunidades, seguridades y valores. 

El Plan contempla acciones que deberán ser implementadas en le período 201 O - 2014 y funda 
su acción en 5 áreas centrales: prevenir, proteger, sancionar, apoyar y rehabilitar. 
"Comunidades Escolares Seguras" es una intervención que sustenta su implementación en 
el reconocimiento de la escuela y la familia como principales actores de socialización y 
formación de niños, niñas y jóvenes. Son por naturaleza espacios privilegiados de contención, 
afecto y protección y por tanto, sistemas que con el apoyo suficiente cumplen su tarea 
preventiva en el surgimiento de conductas disruptivas o delictuales. 

Este proyecto establece un vínculo virtuoso con el Plan Chile Seguro y con las definiciones de 
la política regional del Fondo Nacional de Desarrollo Regional en el 2% destinado a Seguridad 
Pública, desde dos perspectivas: 

1. Asume el área de la Prevención como una estrategia que tiene como objetivo reducir los 
factores de riesgo que causan el comportamiento delictivo y promover los factores que 
protegen contra el involucramiento en actividades antisociales o delictivas, antes de que 
estas conductas se manifiesten. La prevención social del delito se distingue de aquellas en 
que no se aplica de forma universal, sino que contempla acciones focalizadas en grupos de 
personas que son especialmente vulnerables a iniciar una trayectoria de conductas asociadas 
al delito.ca 

En términos generales, los factores de riesgo pueden ser clasificados como: 
a. Individuales, tales como la baja capacidad para resolver conflictos, el consumo de 

drogas, la hiperactividad o la agresividad temprana; 
b. Familiares, como por ejemplo la baja cohesión familiar y el abuso o la negligencia por 

parte de los padres; 
c. Del grupo de pares, si éstos están involucrados en actividades riesgosas; 
d. Del sistema escolar, si en él los niños y jóvenes están expuestos a la violencia; 
e. Comunitarias, cuando, por ejemplo, existe una baja cohesión entre los miembros del 

barrio; 
f. Socioeconómicos, tales como vivir en condición de pobreza.oc 

De este conjunto de factores, en Chile son materia de especial preocupación para reducir la 
delincuencia, el consumo de alcohol y drogas, la violencia escolar y la violencia 
intrafamiliar.a 

2. Permite concretar uno de los ejes transversales del Plan Chile Seguro que es la ejecución 
territorial. "Comunidades Escolares Seguras" buscará garantizar una correcta ejecución del 
programa a nivel local, materializando así la visión del Plan Chile Seguro en la que el barrio, 
con todas sus particularidades y complejidades, es la unidad básica de intervención. En este 
caso, será la escuela inserta en un barrio la unidad de intervención privilegiada. Ello facilita 
la definición de las líneas de intervención que serán asumidas desde el proyecto, 
considerando que existe un vínculo directo con las comunidades escolares y un conocimiento 
previo que permite diseñar acciones pertinentes y coherentes a los requerimientos y 
necesidades específicas. Es importante destacar que en el caso de los niños y jóvenes, la 
victimización más frecuente ocurre dentro de los establecimientos escolares, y es realizada 
por otros niños y jóvenes, de allí la relevancia de ejecutar acciones de prevención que 
incluyan una alta participación de todos los integrantes de las comunidades escolares. 
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La región de Valparaíso es una de las regiones que mantiene altas tasas de victimización y los 
datos de que dispone la Subsecretaría de Prevención del Delito a través del Centro 
Estratégico de Análisis del Delito (CEAD) así lo demuestran. 

"Comunidades Escolares Seguras" al ser implementado en la comuna de Casablanca en la 
escuela y liceo municipal con mayor cobertura, contribuirá a generar un clima de trabajo y 
sensibilización en torno al fortalecimiento del buen trato no sólo al interior de las escuelas, 
sino también tendrá un impacto en los barrios y comunidades donde están insertas. La 
municipalidad, a través de su departamento de educación promoverá y difundirá estas 
acciones enmarcándolas en la instalación y desarrollo de una estrategia comunal de 
seguridad pública. Por otro lado, sumará a las acciones de este proyecto, iniciativas 
desarrolladas por Carabineros y por los programas del Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) que se llevan a cabo en la comuna. 

Los esfuerzos desplegados a través de este proyecto, harán posible la concreción de una 
política municipal de carácter local que aúna orientaciones y directrices de políticas públicas 
prioritarias, tanto del Ministerio del Interior, como del Ministerio de Educación y del 
Gobierno Regional. De este modo, esta intervención con su enfoque sistémico, integral y 
secuencial abordará dos temáticas altamente sensibles para los chilenos: la calidad de la 
educación y la seguridad pública. 

2. CALIDAD DEL PROYECTO 

A. Objetivos, Focalización, Equipamiento y Cobertura. 

• Objetivo General 
Plantee un objetivo general que de cuenta del fin general del proyecto, y el cambio esperado 

con la intervención 

Prevenir y/o disminuir los actos de violencia escolar fortaleciendo y potenciando conductas 
positivas que favorezcan una convivencia escolar basada en el Buen Trato, el Respeto y la 
Solidaridad al interior de la comunidad educativa, disminuyendo así conductas de riesgos que 
afecten la convivencia entre padres, niños/as, jóvenes, profesores, asistentes de la 
educación y equipos directivos que forman parte de los servicios educativos municipales de 
Casablanca. 

• Objetivos Específicos 
Plantee los objetivos específicos necesarios para dar cuenta de las diversas tareas que se 

desprenden del objetivo general planteado. 

1. Sensibilizar a la comunidad educativa de las ventajas y garantías que implica para la 
protección de los niños/as y jóvenes, instalar y mantener un ambiente educativo que 
fomente el buen trato y favorezca el aprendizaje individual y colectivo. 

2. Implementar estrategias de intervención diferenciadas e integradas por ciclo en cada 
establecimiento educacional, para instalar destrezas, habilidades y prácticas que 
contribuyan al establecimiento de una convivencia escolar sana. 

3. Constituir y/o fortalecer a los/as integrantes del Consejo Escolar o Comité de 
Convivencia Escolar como el equipo que asume el liderazgo del proyecto. 

4. Articular e integrar las acciones de "Comunidades Escolares Seguras" con el Proyecto 
Educativo Institucional y el Reglamento de Convivencia, de modo tal potenciar su 
eficacia y apropiación por parte de los integrantes de la comunidad educativa. 

5. Evaluar la intervención en función de los resultados, de la percepción de los 
integrantes de la comunidad educativa y proponer líneas de trabajo que garanticen la 
apropiación por parte de las escuelas y dé sostenibilidad a la iniciativa. 
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• Territorio Focalizado por el proyecto 
Identifique, describa y cuantifique adecuadamente el territorio focalizado, y agregue imágenes 

representativas del proyecto. Para los proyectos de Intervención Situacional es obligatorio incluir 
fotografías del lugar a intervenir (de día y noche) y mapas en formato Google Earth. El archivo con el 
link del mapa en Google Earth deberá ser incluido en el CD que se adjunta al proyecto. Para ayuda vea 
el Instructivo para generar links con focalización territorial en Google Earth. 

La comuna de Casablanca se despliega en sus 952,5 km, siendo la comuna más extensa de la 
provincia de Valparaíso, lo que favorece la diversidad de entornos y asegura una armónica 
convivencia entre distintas formas de uso y ocupación del territorio: para vivir, para trabajar 
y para estudiar. 

Casablanca tiene una población de 21.874 habitantes de los cuales 10.747 son mujeres y 
11.127 son hombres. Casablanca acoge al 1,42% de la población total de la región de 
Valparaíso. Un 30,47% corresponde a población rural y un 69,53% a población urbana. 

Casablanca se ha convertido en uno de los valles más importantes del país. El hermoso 
paisaje que ofrecen sus viñas apostadas a ambos costados de la Ruta 68, reflejan el gran 
desarrollo que la empresa vitivinícola ha conseguido gracias al privilegiado microclima que 
permite la maduración lenta de la uva, adquiriendo de esta forma todo su potencial. 

Se encuentra ubicada a 68 km. de la ciudad de Santiago. Se localiza en la Región de 
Valparaíso y ocupa la parte meridional de ésta. limita al Norte con las urbes de Valparaíso y 
Quilpué, al Sur y Este con la Región Metropolitana y al Oeste con Algarrobo y con el Mar 
Chileno. Sus coordenadas geográficas básicas son: 33º 15' sur y 71º30' oeste. Su altura 
promedio es 240 metros sobre el nivel del mar. 

Junto con poseer una localización estratégica entre Santiago y Valparaíso, ubicación que ha 
ganado en calidad gracias al mejoramiento de la Ruta 68 y disponer la ciudad de calles 
amplias y pavimentadas, caminos rurales accesibles de buena calidad, posee una belleza 
paisajista muy particular, donde aún se conservan grandes paños de bosques nativos, 
elementos de la identidad chilena que aún no han sido apagadas por la actividad vitivinícola 
empresarial moderna, ni por la aparición de las parcelas de agrado, y un sector costero que 
se mantiene protegido de las masas de turistas estivales que invade las playas de la Región 
de Valparaíso. 

"Comunidades Escolares Seguras" se llevará a cabo en 2 establecimientos municipalizados 
de la comuna de Casablanca, abarcando así, parte del territorio urbano de la comuna. 

De los 2 establecimientos donde se intervendrá, 1 de ellos corresponde a una escuela básica y 
el otro es el liceo municipal de la comuna. Ambos establecimientos prestan el servicio 
educacional a niños, niñas y jóvenes de Casablanca y del total de establecimientos 
municipalizados, son los que poseen m·ás alta matrícula. 

Desde el punto de vista educacional, el Departamento de Educación de Casablanca ha 
definido como objetivo: "Ofrecer una educación de alta calidad, inclusiva; donde fluyan con 
una participación activa y afectiva profesores, apoderados, alumnos, asistentes de la 
educación y comunidad en general, considerando la diversidad, la capacidad, los estilos y 
ritmos de aprendizaje y el medio socioeconómico de cada alumno, en pro del desarrollo de 
sus talentos, el constante aprendizaje, la superación personal y la entrega de las 
competencias necesarias para incorporarse con éxito a la enseñanza media y superior y ser un 
aporte al desarrollo de la comuna, la región y el país". 

Considerando las características territoriales de la comuna y su ubicación geográfica, en 
Casablanca no se observan dificultades de acceso a las escuelas y liceo por parte de las 
familias que utilizan los servicios educacionales municipalizados. La municipalidad dispone de 
transporte para que los niños, niñas y jóvenes puedan llegar a sus establecimientos y de ese 
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modo, evitar que la dispersión geográfica se transforme en un obstáculo para el acceso 
oportuno a la educación. La conectividad vial junto a las facilidades ofrecidas por la 
municipalidad, garantizan lo anterior. La tasa de asistencia de los establecimientos 
municipalizados de la comuna es de 87 .5% (SINIM 2010- SUBDERE) 

La educación municipalizada tiene una cobertura de 35.82% (SINIM 2010- SUBDERE), lo que 
comparativamente con otras comunas de la Región es baja. Es importante señalar que los 
últimos 10 años, Casablanca ha visto crecer su oferta de establecimientos educacionales 
particulares y particulares subvencionados. El total de ellos, asumen la diferencia de 
cobertura educacional para la comuna. Este dato se ratifica con el registro histórico que 
indica que en el 2005 la cobertura de la educación municipal en Casablanca era de 49.41%. es 
decir se ha provocado una pérdida de matricula de más de 10 puntos porcentuales en los 
últimos 5 años (SINIM - SUBDERE). 

• Población Objetivo del Proyecto 

Cuadro de Población Objetivo Comprometida 

·~d¡f~~r~~C~~~~~~~~~¡~, ;~~~~~ij~~~szdi~~~~¡F/' , / · i>····.······ .. · .• 
· E:ti _prQyeé~9s·_,d!;!. Jn_~_é,~é_n._9él1';S.Q~~i·.·; l9~ - · - _'~-~t~¡;;Fq~;:'.:~~-:~~,4-~-:~\l:~;~:;~µ~_iJ:~--?;R,S_\q~r;pro~r,_i:\Olª:'_~nJ9~ 
que s~. ~ntpi;;_a_ -M~>pí)~_~9-i<?rr <li--~~ryftjQ~; ~ xf_P,r _ __ _ __ '~--,~:~(í~t_ffíi~P~í9ryr~t~,g,~ci#n.~:_:~~~~~~~-~-if~:_aJ'*':;s:~nia 
de __ tªs-- P-~r~ona~ _}tY.~, V!~~n ';(t)i:::~~: VjY:f ~-- - ~~g_f.~,cG _··f'P-t_:J~::~IªfID_~~-C~9u_~ll-º~: ·<t_H_~; ~-~jlf~§\C~; :et ~~R~.~io 
P,Ú~li co·, _ :~e~µ~r_fi~Q ;~·; ~i¡ye!f Q~, .:tj_U_(? ~ ~~il f~~-- :-~'?i~:'.tjye :_:~e:~_-fl!Jffl)ói;lr~tf e-q;,ºp 0~,é." :.~ .. ;jl)$~l~n~·--__ (:áJ'flaÍ~~' --. de 
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televígna·nciai--_de~dién<JC(cié'. tB,~te~, .' _·CtiV: _(Qgí~-~-- -": ,-:, · -,_:_\; ::,·;:.:,-.-~-
~~~~~~~~-2'*~~~-+--~~=~~~ 

N • de 13el)~i.C,i~i;l(Í$fl.~g¡~~t<iS.•. . r.f(íy~~~!.;·fi · · •• ··•· .. ···· · • ·. ······ ·.· ...... · ..... ·.· 1. 3 70 
( d~finir, n (Íméirq,1;l!mPr<;>IJÍ~~i<!l?•··~~}P~néif@ªlffc!~'itid.! '·. ~fyl)'; t· in·.•.' /··.••}.>I·•• ... 
En-: pr(rxe.ctoS; =~~f ln~~ry~D9Jóp-,_59:~5tk_lO~.J*h~fiQft\!fi9.~.:.1q~1t:~- -- - · -- '· ~-~_l_t(;)~'._,f a~í\t~f~_s':ó,·:·peí~n·aS_: ~u-~ -sf? 
yerá~ -~.~éfi.cfad~s:-s_i_~-:~_r~~~t;tó~tj:~~~;~a_'-P;~~~-t'a:éJ9P:~#~_;_s,_~~8 _ -'. '.:'-- ,- :~Wi~<a1~,~r~_y~~~-~,éfe ,Iriter;Very~tón 
Situaci~nal: _=CórrespQñde, ~-\~Qy~tlª~ ·_:: P~_1*!-rl_~):-,:G~:: ,~~llf f:~ -' .JlS:·_i'á,Íe_~_~! ~~\~ir_fl_tj~nS~_{': ~~e: -Jós;_:-proyec~qs, 
circund?htes aJaá áre~:cirit_~(Yf;riidáS':Pt~:f- i~tn~nti;!:'--tál'és.· .. ,;~ \ -,>-, ·" 

Descripción de la Población Objetivo 
Identifique, describa y cuantifique adecuadamente la población objetivo que será beneficiada por la 
intervención. 

Máximo 1 pásina. 

Nombre Población Caracteristicas Promedio Promedio PSU 
establecimiento objetivo socioeconómicas SlMCE últimos 3 años 

últimos 3 
años 

Escuela Manuel 1.303 la mayoría de los 240 No corresponde 
Bravo Reyes integrantes de apoderados ha declarado 

la comunidad tener hasta 8 años de 
escolar escolaridad y un ingreso del 

hogar hasta $160.001. 
Entre 80,01% y 100% de los 
estudiantes se encuentra 
en condición de 
vulnerabilidad social. 
Es una escuela de nivel 
socioeconoffilco: Bajo. 
(Datos MIME - Ficha por 
Establecimiento - MINEDUC) 

Liceo Manuel de 979 la mayoría de los 214 403. En 
Salas integrantes de apoderados ha declarado promedio, un 77% 

la comunidad tener 10 y 11 años de de los alumnos 
escolar escolaridad y un ingreso del rinden la prueba hogar que varía entre de selección $215.001 y $325.000. 

universitaria Entre 42,01% y 60,0% de los 
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estudiantes se encuentra 
en condición de 
vulnerabilidad social. 
Es un liceo de nivel 
socioeconómico~ Medio -
Bajo. (Datos MIME - Ficha 
por Establecimiento -
MINEDUC) 

B. Equipamiento de proyectos situacionales 
Para el caso de los Proyectos de Intervención Situacional o Innovación (si corresponde), debe 

completar obligatoriamente el siguiente cuadro. 

Cuadro de infraestructura Comprometida 
N' de viviendas conectadas a Alarmas Comunitarias 
N' Metros Cuadrados.Recuperados 

. 

N' de luminarias instalad11s 
N' de cámaras instaladas 

C. Metodología de la intervención (conceptos claves, etapas de la intervención, 
principales actividades y coordinación de redes). 

• Conceptos claves 
Describa e identifique claramente los principales conceptos técnicos asociados a la intervención 

según las tipologías elegidas por su institución, para tal efecto revise el contenido de la Presentación de 
la Capacitación de las Bases del Concurso 2012. Algunos ejemplos son: Participación Ciudadana (AC), 
Vigilancia Natural (EP), Factores de Riesgo (Prevención Social), etc 

Máximo 1 página. 

Convivencia Escolar: entendida como "la coexistencia pacífica de los miembros de la 
comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el 
adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un dima que propicia el desarrollo 
integral de los estudiantes" (Ley nº 20.536 de Violencia Escolar 2011) 

La convivencia escolar se trata de la construcción de un modo de relación entre las personas 
de una comunidad, sustentada en el respeto mutuo y en la solidaridad recíproca, expresada 
en la interrelación armoniosa y sin violencia entre los diferentes actores y estamentos de la 
Comunidad Educativa. Tiene un enfoque eminentemente formativo. Se deben enseñar y 
aprender una suma de conocimientos, habilidades y valores que permiten poner en práctica 
el vivir en paz y armonía con otros, porque es la base para el ejercicio de la ciudadanía. En la 
escolaridad, estos aprendizajes están establecidos tanto en los Objetivos Fundamentales 
Transversales como en los Objetivos Fundamentales Verticales. 

Prevención: estrategias, acciones y mecanismos que le permiten a un individuo estar 
capacitado y dispuesto a evitar tos riesgos o las consecuencias que un problema pueda 
producir; significa asimismo crear las condiciones positivas para la convivencia social y 
familiar. Además, es el proceso mediante el cual el ser humano, individual o colectivamente, 
se interesa y adquiere en su formación integral la capacidad para anticipar los problemas con 
respuestas creativas y ajustadas a la realidad. 

Comunidad Educativa: La Ley General de Educación define a la Comunidad Educativa como 
"una agrupación de personas que, inspiradas en un propósito común, integran una 
institución educativa"B. Esta agrupación de personas está conformada por estudiantes, 
padres, madres y apoderados, docentes, directivos, asistentes de la educación y 
sostenedores, entre quienes se desarrollan interacciones y cuyo objetivo central es contribuir 
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a la formación integral de los estudiantes. Cada uno de los miembros de la Comunidad 
Educativa es reconocido como sujet.o de derechos y, en tal calidad, también con deberes que 
deben cumplir para alcanzar el propósit.o común expresado en el Proyecto Educativo. 

Participación de la comunidad educativa: La Ley General de Educación indica que "los 
establecimientos educacionales promoverán la participación de todos los miembros de la 
Comunidad Educativa". El compromiso y la participación posibilitan el desarrollo del sentido 
de pertenencia y del esfuerzo colectivo para alcanzar una meta común. Todos los integrantes 
de la Comunidad Educativa están llamados, desde sus respectivas posiciones, a un propósito y 
a una responsabilidad común: la formación integral de los estudiantes de la escuela o liceo. 

Asumir aquella responsabilidad supone participación y compromiso, lo que obliga muchas 
veces a renunciar a parte de los intereses individuales en función del bien común. Sin una 
participación activa -es decir, no solamente formal o nominal- no se constituye la 
Comunidad Educativa o no pasa de ser una declaración. 

Aprender a valorar la opinión de los otros, aprender a escuchar, a ser t.olerantes y solidarios, 
respetuosos, hace que se constituya en un espacio privilegiado de formación para la 
convivencia democrática de adultos y de niños, niñas y jóvenes, donde germina la 
convivencia social. 

• Líneas, Etapas y principales Actividades de la Intervención 

En este apartado se solicita que identifique y describa las principales lineas de trabajo que 
involucra la intervención que propone el proyecto. Además, debe describir las etapas temporales que 
desarrollará la intervención propuesta. Y finalmente debe describir las actividades principales que 
involucra la intervención que propone el proyecto según cada etapa. 

Máximo 2 páginas. 

Comunidades Escolares Seguras 
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• Carta Gantt para líneas etapas y actividades 
Transcriba las líneas, etapas y actividades identificadas anteriormente que no se hayan podido 

expresar en la Carta Gantt anterior y que sean complementarias. Ejemplos: Charlas, 
Capacitaciones, Trabajo en Redes, Visitas a terreno, etc. 

Sensibilización de la 
comunidad educativa 

Promoción de la 
participación 

Intervenciones socio· 
educativas 

-R~~Plí~ciórl 
Información 
ReV1s1on··--\;- · -- anáBSIS 
Información 
EiitréVIS:fá" ·-á 
de la 
educativa 

'"A¡)üeilcióil -
instrumentos 

-Jorñadas·
sens1blllzac1ón 
-Efa-i>oraaon · ·ae· -mater·1ar 
de difusión 
Reunión de trabajo con 
el Consejo escolar o 
Comité de Convivencia 
· ReVisióii ... reg1ament"o····de · 
convivencia y plan de 
trabajo 
DIS'e'ñO-"" '"COllj'UriiO" -· ere· -
próximas acciones en el 
marco del proyecto 
'ACdi:i"ñ~eS "'de-·aifUSfó'rl'"'d'e 
próximos pasos 
Talleres vtvendales con 
alumnos por nivel o curso 

-.-anere-s.,vtvenctali:is con 
equipo directivo, 
profesores y asistentes 
de la educación 
Jornaaas··-·con -.. ¡ladréS ... Y 
apoderados 
-01seno~"- · eta&O"radón--.. --,i 
producción de material 
educativo de apoyo 

·Jornadas-·de ··fr1tormaaon 
con Carabineros 

f----------1·-¡~estffUdóO .. de· resuttados f-------
ª la comunldad escolar 

··presentaaón···derptañ···ae· 
Difusión y promoción t~ab_aj~- _ 

Ceremonia de clausura 
'Slsi:einatiZáci6ri · de -·¡a· · 

~------~--e~p-~rJ~~da _ 

• Coordinación de Redes 

Describa las coordinaciones institucionales, comunitarias o de otra índole que se consideran 
para la ejecución del proyecto. Se debe adjuntar en anexos las cartas de compromiso institucional y 
comunitario que respalden el proyecto. 

l nstituc:ión l Qrgani;ac:iím · ... · .·. .·. Arnbit<>iilll' coordihac:i9r1 
. 

CpntacfoResponsable . . 
Carabineros de Chile Apoyar y complementar las Mayor de Carabineros Miguel 

acciones de .. prevencmn del GómezMarín 
proyecto, con charlas o material 
de difusión que la entidad 
disponga para la temática de 
seguridad y prevención de 
violencia 

Centro de Padres y Apoderados del Facilitar y apoyar la Patricia Hormaiabal Villa 
Liceo Manuel de Salas participación de lo padres y 

apoderados en las jornadas de 
sensibilización y todas las 
actividades vinculadas al 
proyecto. 

Centro de Padres y Apoderados de la Facilitar y apoyar la Braulio P a checo Valladares 
Escuela Manuel Bravo Reyes particioación de lo padres y 
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actividades vinculadas al 

apoderados en las jornadas de ~l 
sensibilización y todas las 

~~~~~~~~~~~~~~~pr_o4y_ec_t_o_·~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Nota: Será evaluado de manera independiente la presentación de la carta de apoyo del municipio 
correspondiente a la intervención. 

• Justificación y argumentación 
Para estos efectos, los postulantes deberán argumentar respecto de dicha necesidad, presentar 

la información financiera, técnica, estadística o de otra naturaleza que estimen pertinente. 
Es importante enfatizar que esta dimensión del análisis técnico está referida no sólo a la 

existencia de aporte propio o de terceros, sino principalmente a cómo el postulante argumenta 
respecto de la relevancia de contar con el apoyo del Fondo para su proyecto. 

Máximo 1 página. 

El proyecto "Comunidades Escolares Seguras" se constituye para la l. Municipalidad de 
Casablanca en una oportunidad para instalar un plan comunal de seguridad pública que inicie 
e implemente acciones de prevención desde los establecimientos educacionales, impactando 
con ello a los barrios y comunidades donde están insertas la escuela y el liceo. 

Se trata sin duda de establecer una mirada estratégica sobre la problemática de la seguridad 
en la comuna y permite abordar a nivel local y de manera integral, las orientaciones políticas 
y técnicas del Ministerio del Interior, a través de la Subsecretaría de Prevención del Delito, 
del Gobierno Regional con su aporte del 2% del FNDR para Seguridad Pública y del Ministerio 
de Educación. 

Para la municipalidad y específicamente para el Departamento de Educación Municipal, 
disponer de estos recursos a través del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR), es una 
oportunidad que enriquecerá y nutrirá la gestión y las prácticas de los establecimientos 
educacionales. 

Desde el punto de vista financiero, y considerando que actualmente no se cuenta con 
recursos para llevar a cabo intervenciones de esta naturaleza, la disponibilidad de recursos 
nuevos permitirá llevar a cabo un programa de prevención de la violencia escolar, financiado 
en primera instancia por el 2% del FNDR de Seguridad Pública, pero que posteriormente podrá 
ser abordado con los recursos de cada establecimiento, específicamente a través de la 
Subvención Escolar Preferencial u otras fuentes de financiamiento sectorial. 

La ejecución de este programa durante el año 2012, le permite a la municipalidad lo 
siguiente: 

a. Disponer de recursos para llevar a cabo un plan comunal de seguridad pública, que en 
su primera fase abordará la prevención de la violencia escolar. 

b. Coordinar acciones con otros departamentos, programas o instituciones presentes en 
la comuna, de modo tal de ir compartiendo y ampliando visiones y paulatinamente 
incorporar otros ámbitos de la seguridad pública. 

c. Visibilizar acciones conjuntas con las escuelas y la comunidad educativa, como 
también con los barrios donde se insertará el proyecto, aportará con evidencias que 
contribuyan al uso más eficiente de los recursos municipales. Es decir, es posible que 
con los recursos que entregará el FNDR y que permitirá la ejecución de "Comunidades 
Escolares Seguras", se contará con nueva información y datos que contribuyan a 
focalizar acciones con mayor impacto y eficiencia financiera. 

d. Formar equipos profesionales y técnicos es una inversión para la municipalidad y que 
en rigor este financiamiento permite. La formación está vinculada tanto a los equipos 
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de las respectivas escuelas, como también al equipo ejecutor que podrá probar un 
modelo de intervención, evaluar sus resultados y darle sostenibilidad a la experiencia 
más allá del financiamiento entregado por el FNDR para el año 2012. Entendemos que 
aquí está la base sustantiva que permitirá construir políticas y programas comunales 
de seguridad pública con participación comunitaria. 

Desde el punto de vista de los aportes locales, esta Municipalidad ha optado por 
complementar con recursos propios el monto solicitado al FNDR para la ejecución del 
proyecto. Lo que se traducirá en infraestructura disponible para el lanzamiento, la clausura y 
otras actividades del proyecto y con equipo humano municipal que abordarán tareas referidas 
especialmente al registro del proceso. Es clave registrar, sistematizar y restituir los 
resultados que serán aplicables en experiencias posteriores llevadas a la cabo por el mismo 
departamento de educación u otros departamentos de la municipalidad. Así también, contar 
con un equipo técnico que observe el proceso y retroalimente a la autoridad comunal en las 
decisiones estratégicas vinculadas a la seguridad pública. 

• Equipo Ejecutor 
Como parte de la evaluación de la eficiencia y eficacia que se le darán a los recursos solicitados al 

Fondo, complete la siguiente tabla de descripción del equipo ejecutor del proyecto. 

·••··• ·'> 
·.·.·. 

' '·.·· .. ·¡.:·-.,_ . .-.-- Definir si es .. 
' ' 

' 

,· .••• Funci~nes ;as~c:ia~a~ .· farga ·• · Aporte•del Monto Cargo Perfil .. hcm1ria Fcmdq, Propio Remuneración ···. ,- -__ , ----,_-_-.. - - - -- :· 

,. ' ••• •' ··.·.' .·•· ' ' o de Tercerqs 
Coordinador Profesional de las ciencias Responsable de la 
del proyecto sociales con experiencia en ejecución del proyecto. 

dirección, gestión, control y Coordina acciones con 
ejecución de proyectos los distintos actores 
sociales, trabajo vinculados a la 
comunitario y gestión de ejecución del proyecto, 
redes públicas y privadas. apoya y supervisa la 44 Fondo $1.000.000 ejecución, es 

contraparte de la 
entidad financiadora y 
responsable de la 
entrega oportuna de 
reportes o informes de 
avance y final. 

Agente Profesional de las ciencias Diseño y ejecución de 
promotor sociales con experiencia en los talleres vivenciales 

ejecución de proyectos en contenidos y 
sociales en materias de metodología. Registro 
educación, capacitación y de reuniones para los 
formación de equipos de medios de verificación. 
trabajo, relatoría y Aplicación de 
conducción de grupos. instrumentos de 44 Fondo $ so9.ooo 

recolección de 
información y 
conducción de 
actividades de 
sensibilización, 
formación, difusión y 
promoción. 

Agente Profesional de las ciencias Diseño y ejecución de 
promotor sociales con experiencia en los talleres vivenciales 44 Fondo $ 800,000 

ejecución de proyectos en contenidos y 
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sociales en materias de 
educación, capacitación y 
formación de equipos de 
trabajo, relatoría y 
conducción de grupos. 

Profesional de las ciencias 
sociales o afines con 
experiencia en ejecución de 
proyectos sociales y 
sistematización de 
experiencias. 

metodología. Registro 
de reuniones para los 
medios de verificación. 
Aplicación de 
instrumentos de 
recolección de 
información y 
conducción de 
actividades de 
sensibilización, 
formación, difusión y 
promoción. 
Elaboración de 
instrumentos de 
sistematización y 
recolección de la 
información requerida. 
Elaboración de la 
sistematización del 
proyecto. 

22 Fondo $ 400.090 

"" proyecto 

Técnico administrativo y/o 
contable con experiencia en 
gestión y seguimiento de 
proyectos municipales 

Apoya el proceso de 
seguimiento de gastos y 
rendiciones del proyecto 
y garantiza la entrega 
de resultados y 
productos de acuerdo a 
los requerimientos del 
mandante. 

• 

Asistente 
administrativo 

Secretaria ejecutiva y/o 
administrativa con 
experiencia en gestión 
documental y manejo a 
nivel de usuario de 
programas Office. 

Recopilación de registro 
de reuniones y de los 
medios de verificación 
requeridos. Gestión 
documental de los 
archivos físicos y 
electrónicos del 
proyecto. Organización 
y administración de la 
agenda del proyecto. 

44 Propio $ 200.000 

44 Fondo $ 300.000 

Nota: Los proyectos que versen sobre la Temática de Prevención Situacional que destinen más del 10% 
del monto solicitado al Fondo a gastos en personal serán evaluados negativamente y la Subsecretaría 
podrá ajustar dicho porcentaje en la versión final aprobada del proyecto. 

• Definición de la variable a intervenir: 

Se espera que cada uno de los proyectos presentados al Fondo defina claramente cuál(es) 
será(n) la(s) variables(s) o factores de riesgo de seguridad pública sobre las cuales pretende intervenir: 

Victimizaclón 
Percepción de Temor 
Denuncias 
Vulnerabilidad 
Reincidencia 
Factores de riesgo de violencia o delincuencia 
Factores protectores de violencia o delincuencia 

Máximo 1 página. 
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sociales en materias de metodología. Registro 
educación~ capacitación y de reuniones para los 
formación de equipos de medios de verificación. 
trabajo, relatoría y Aplicación de 
conducción de grupos. instrumentos de 

recolección de 
información y 
conducción de 
actividades de 
sensibilización, 
formación, difusión y 
promoción. 

Profesional de las ciencias Elaboración de 
sociales o afines con instrumentos de 

sistematización experiencia en ejecución de sistematización y 

' 

y registro proyectos sociales y recolección de la 22 Fondo $400.090 sistematización de información requerida. 
experiencias. Elaboración de la 

sistematización del 
provecto. 

Técnico de Técnico administrativo y lo Apoya el proceso de 
apoyo a la contable con experiencia en seguimiento de gastos y 

ejecución del gestión y seguimiento de rendiciones del proyecto 
proyecto proyectos municipales y garantiza la entrega 

44 $ 200.000 Propio de resultados y 
productos de acuerdo a 
los requerimientos del . 
mandante. 

Asistente Secretaria ejecutiva y/o Recopilación de registro 
administrativo administrativa con de reuniones y de los 

experiencia en gestión medios de verificación 
documental y manejo a requeridos. Gestión 
nivel de usuario de documental de los 

44 Fondo $ 300.000 programas Office. archivos físicos y 
electrónicos del 
proyecto. Organización 
y administración de la 
agenda del proyecto. 

Nota: Los proyectos que versen sobre la Temática de Prevención Situacional que destinen más del 10% 
del monto solicitado al Fondo a gastos en personal serán evaluados negativamente y la Subsecretaría 
podrá ajustar dicho porcentaje en la versión final aprobada del proyecto. 

• Definición de la variable a intervenir: 

Se espera que cada uno de los proyectos presentados al Fondo defina claramente cuál(es) 
será(n) la(s) variables(s) o factores de riesgo de seguridad pública sobre las cuales pretende intervenir: 

Victimización 
Percepción de Temor 
Denuncias 
Vulnerabilidad 
Reincidencia 
Factores de riesgo de violencia o delincuencia 
Factores protectores de violencia o delincuencia 

Máximo 1 página. 

15 

/ 



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL 
2% DE SEGURIDAD CIUDADANA 2012 

Los factores de riesgo, en general, son características (personales, familiares, escolares, 
sociales o culturales) cuya presencia hace que aumente la probabilidad de que se produzca 
un fenómeno determinado. 

Los factores de riesgo de la violencia, en particular, son variables que ponen al sujeto en una 
posición de vulnerabilidad hacia las conductas y actitudes violentas. 

El proyecto abordará en su intervención los siguientes factores de riesgo que tienen una alta 
incidencia en el surgimiento de conductas violentas: 

• Ausencia de empatía: incapacidad para reconocer el estado emocional de otras 
personas. 

• Baja autoestima: percepción negativa de sí mismo. 
• Impulsividad: falta de control de los impulsos que lleva a actuar y decir las cosas sin 

pensar. 
• Egocentrismo: exagerada exaltación de la propia personalidad por la que la persona se 

considera el centro de atención. 
• Percepción de temor frente a agresiones físicas y/o psicológicas. 
• Prácticas de crianza inadecuadas: autoritarias o por el contrario, negligentes. 
• Poco tiempo compartido en familia. 
• Pobres o escasos canales de comunicación al interior de la familia. 
• Escaza o nula participación de los padres, madres y/o apoderados en la escuela. 
• Políticas educativas que no sancionan adecuadamente las conductas violentas. 
• Ausencia de transmisión de valores. 

Así como se abordará como variable del proyecto los factores de riesgo, del mismo modo se 
trabajará en base a los factores protectores que crean ambientes favorables para la 
expresión de relaciones humanas respetuosas, solidarias y que contribuyen al buen trato y al 
desarrollo de una convivencia escolar sana. Entre los principales factores protectores que la 
intervención abordará están los siguientes: 

• Modelos sociales positivos y solidarios. 
• Colaboración entre la familia y la escuela. 
• Contextos de ocio y de grupos de pertenencia constructivo. 
• Adultos interesados y dispuestos a ayudar a las niñas, niños y adolescentes. 

• Resultados Esperados e Indicadores 
(Describa los principales resultados esperados de la ejecución del proyecto e identifique cuáles serán 
los indicadores principales que contempla su evaluación del proyecto). 

Máximo 1 Dáv.fna. 

Resultados Indicador Fórmula de cálculo 
70% de los integrantes de la % de integrantes que valoran Nº de integrantes de la comunidad 
comunidad escolar valora la la convivencia escolar como escolar que valoran la convivencia 
convivencia escolar como un un factor clave en el proceso escolar como un factor clave en el 
factor clave en el proceso de de aprendiza je proceso de aprendizaje I Nº total 
aprendizaje de integrantes de la comunidad 

escolar participante 
80% de los integrantes de la % de integrantes de la N° de integrantes de la comunidad 
comunidad escolar conocen y comunidad escolar que escolar que conocen y están 
están comprometidos con el conocen y están comprometidos con el 
cumplimiento del reglamento comprometidos con el cumplimiento del reglamento de 
de Convivencia Escolar cumplimiento del reglamento Convivencia Escolar / Nº total de 

de Convivencia Escolar integrantes de la comunidad 
escolar participante 

80% de los alumnos % de alumnos participantes N° de alumnos participantes que 
participantes se sienten seguros que se sienten seguros en la se sienten seguros en la escuela I 
en la escuela. escuela. N° total de alumnos de la escuela 
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70% de los padres perciben a la % de los padres que perciben N° de padres que perciben a la 
escuela como un espacio de a la escuela como un espacio escuela como un espacio de 
protección para sus hijos. de protección para sus hijos protección para sus hijos I Nº 

total de padres participantes del 
provecto 

50% de los padres participan de % de padres que participan Nº de padres que participan de las 
las actividades convocadas por de las actividades actMdades convocadas por el 
el establecimiento educacional convocadas por el establecimiento educacional I Nº 

establecimiento educacional total de padres que participan del 
provecto 

80% de los profesores de los % de profesores de los Nº de profesores de los 
establecimientos educacionales establecimientos establecimientos educacionales 
generan espacios de educacionales generan generan espacios de conversación 
conversación sobre convivencia espacios de conversación sobre convivencia en horario 
en horario lectivo sobre convivencia en horario lectivo / Nº total de profesores 

lectivo participantes del proyecto 
80% de los profesores perciben % de profesores que perciben Nº de profesores que perciben que 
que las relaciones de sus que las relaciones de sus las relaciones de sus alumnos al 
alumnos al interior del aula ha alumnos al interior del aula interior del aula ha mejorado I Nº 
mejorado ha meiorado total de profesores participantes 
70% de los asistentes de la % de los asistentes de la Nº de los asistentes de la 
educación perciben que en la educación que perciben que educación que perciben que en la 
escuela se vive un ambiente de en la escuela se vive un escuela se vive un ambiente de 
respeto y solidaridad ambiente de respeto y respeto y solidaridad I Nº total de 

solidaridad asistentes de la educación 
participantes del proyecto 

100% de los directores de las % de los directores de las Nº de directores de las escuelas 
escuelas perciben a su escuelas que perciben a su que perciben a su establecimiento 
establecimiento como un establecimiento como un como un referente en la 
referente en la comunidad de referente en la comunidad comunidad de la que forman parte 
la que forman parte de la que forman parte / Nº total de directores 

participantes del provecto 
70% de los planes educativos % de los planes educativos Nº de planes educativos 
institucionales 2013 incorporan institucionales 2013 institucionales 2013 que 
la temática de la convivencia incorporan la temática de la incorporan la temática de la 
escolar como eje estratégico convivencia escolar como eje convivencia escolar como eje 

estratégico estratégico ! Nº total de 
establecimientos educacionales 

participantes del proyecto 
100% de los establecimientos % de establecimientos Nº de establecimientos 
educacionales cuentan con un educacionales que cuentan educacionales que cuentan con un 
plan de intervención para la con un plan de intervención plan de intervención para la 
prevención de la violencia para la prevención de la prevención de la violencia escolar 
escolar violencia escolar I Nº total de establecimientos 

educacionales participantes del 
provecto 

100% de los Consejos Escolares % de funcionamiento regular Nº de Consejos Escolares en 
o Comités de Convivencia de los Consejos Escolares o funcionamiento regular! Nº total 
Escolar en funcionamiento Comités de Convivencia de establecimientos 
regular Escolar educacionales participantes del 

proyecto 

El proyecto Comunidades Escolares Seguras incluye como producto final una sistematización 
de la experiencia y un video que dará cuenta de los principales logros obtenidos durante la 
intervención y permitirá transformarse en un instrumento motivador y de difusión del proceso 
sostenido en la escuela y liceo. 

5. PLAN E .. INST~l.JME~'fQ pe: ~V~l.,~ACl()fl! (sólO ()ára proyectos· de la 
temáticadeJnnovación} .•.• .. · ... · .··· < .... · 

•. . ··. .· 
. . 

Defina las acciones principales del plan de aplicación de instrumentos de evaluación para la 
medición de resultados de su proyecto. 
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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL 
2% DE SEGURIDAD CIUDADANA 2012 

Completar Presupuesto en Documento adjunto (Formato Excel) 

. . 
.-: ·: ",-·-- _, -

El presupuesto debe ser coherente con los objetivos planteados y las actividades propuestas en 
el proyecto. 

Completar Flujo de Caja en Documento adjunto (Formato Excel) 

i ANEX:O~ 
Incluya cualquier antecedente o documento que considere pertinente para 

complementar la información entregada en el formulario. 

18 
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Fondo de Seguridad Ciudadana 2012 

Gobierno Regional Región de Valparaíso 

Formato de Presupuesto Proyectos Fondo 2012 

1. Ítem Personal 

APORTE SOLICITADO 

CARGO FONDO 2012 APORTE PROPIO 

Coordinador ;;i .l.uuv.vu" , 
Agente Promotor ;;i L.-.vu.uu" ,, 
Agente Promotor ) i.."fvv.vu• ,, 
Profesional sfstematfzación y registro ~ 1 ... ., ..... ., ... s ( 

Tecnico apoyo a la ejecución > :) ............. .,. 
,ASlstente administrativo ;;i TVV•VV'- >U 

> >U 

>' >U 

>< >U 

Total Itero :;. ... ,uu.uuu :;. ouu.uw 

2. ítem Operación 

APORTE SOLICITADO 

DESCRIPCIÓN FONDO 2012 APORTE PROPIO 

Material fungible ) .;i.;ii..;iv1 > 
Remuneraciones menores: asesorla en diseño ;;i- ............. , 
Remuneraciones menores: asesoría pedagógica .;a .................... >< 

Remuneraciones menores: producción de ;:, ... ..,.., . ..,.., .. >U 

Impresión de materiales: cartillas, pendones, ;:, ............. .,, ... >U . ' >U 

>' ,, 
>' ,, 
,, )1 

Total Itero :;> 1.tLt.u.>ul :;¡' 

4. ítem Equipamiento, Equipos e implementos 

APORTE SOLICITADO 

DESCRIPCIÓN FONDO 2012 APORTE PROPIO 

Salón para fnauguraclón y clausura >U ~ ................. 
,, . ' 
>' , ' 
>' , ' ,, , 
, > 

>' >< ,. >< 

>< >U 

APORTE 
TERCEROS TOTAL ,, :;:i .::S.uvu.UOl ,, :;:i J. .... uu,vv\ 

s< ., 2.--. ...... ., ... 

s' .;a .................... 

>u :) ..................... 

>' ;;i .............. 

>< >U 

>' >' 
>U ,, 

:;. ' :) 1u.~vu.uu\ 

APORTE 
TERCEROS TOTAL 

>< :;:i J ........... ,, ~ "tUV,VU\ 

~ s' :) ;J~U.U\I\ 

>' :) ................. j 
,, ~ L"IO, .... n -
• •" ,, >' 
>º ~o 

>• >u 
:;.y :;. 1.i LI ·""" 

APORTE 
TERCEROS TOTAL .. ~ Juu.uu"' 

• • u 

>< >' 
>< >< 
>< s ( 
>< •" 
>< >U 

>< >< 

• • 



' ' 

5. ítem Difusión 

APORTE SOLICITADO APORTE 
DESCRIPCIÓN FONDO 2012 APORTE PROPIO TERCEROS TOTAL 

>' ,, >< '" ,, ,, >< '" ,, > ,, ,, 
,, S• S< >' ,, ,, SI > 1 

>º >' so so 
>< ,, ,, ,. 

Total ltem >o ~- ~l > l 

7. Tabla General de Presupuesto 
APORTE 

%FNSP SOLICITADO APORTE 

ITEM PRESUPUESTO 2012 FONDO 2012 APORTE PROPIO TERCEROS TOTAL 

OJ,l :;i ';l ... .., ........ ..,, ~ OUU.UU\ s' --::¡ ·1v.:Jvv.uv1 

, .... ,Y ~ ................ s' s' ::; 1.¡¿_1.0.3\. 

- llU u,u >• :;t .;iuu.uu\ s' :¡i ,)UU.001 

u,u >' >' >' s' 
TOTAL PRESUPUESTO 100,0 s 11.627.630 $ 900.000 $0 s 12.527.630 

IMPRIMIR 2 COPIAS Y ANEXARLO A FORMATO DE PRESENTACION DE PROYECTOS 



' ' ' 

Fondo de Seguridad Ciudadana 2012 

Gobierno Regional Región de Valparaíso 
'·'.>. 

Formato de Presupuesto Proyectos Fondo 2012 

1. ítem Personal 

APORTE SOLICITADO 

CARGO FONDO 2012 APORTE PROPIO 
Coordinador S 3.uuu.ul.ll 51 

Agente Promotor ::;i L."IUU.vv• >t 

Agente Promotor :) :l.-.uv.uvo. ,, 
Profesional slstematfzaclón y registro :) 1.,i:.vv.V\I\. >< 

Tecnico apoyo a la ejecución .. :) 'QVU.VV\ 

Asistente administrativo !17vu.vv• > ,, , 
s· s 

>' ' 
Total ltem ::Í 'J.~UU.UUI :;; ouu.uu1 

2. ítem Operación 

APORTE SOLICITADO 

DESCRIPCIÓN FONDO 2012 APORTE PROPIO 

Material fungible ::;i ........ v, >u 

Remuneraciones menores: asesoría en diseñe > ...-uv.uuu >U 

Remuneraciones menores: asesoría pedagógica > .J.JUoUV" " 
Remunera dones menores: producción de !) Lvv.vuo >< 
Impresión de materiales: cartillas, pendones, ) L"'IU.,].J• 

,, 
,, ,, 
, )1 

» >• 

>< >< 
Total ltem ~ 1./1.(.v~< ~' 

4 ítem Equipamiento, Equipos e implementos . 
APORTE SOLICITADO 

DESCRIPCIÓN FONDO 2012 APORTE PROPIO 

Salón para inauguración y clausura 
,, 

~ ,]UV,VU' 

,, ,, 
S' ,, 
)' > 
> > 

' > 
, > 

> , 
> , 

APORTE 
TERCEROS TOTAL 

s ~ 3.uuu.uuLI 

> 'S 2."fUU,UU\ ,, 'S 2.4UU.UU\ 

5r $ 1 • .t:UU.UUI 

·5 r S ouu.uu1 ,, S '.tUU.UUI ,, ,, ,, -n 
51 SI 

"l ;; 1u.~uu.uuu1 

APORTE 
TERCEROS TOTAL 

sr ~ .).)l • .>UlJ 

sr S "fUU.UVI,. 

sr $ :;J:;JU.UUl. 

-s S .lUU.UUl 

-s $ .L"ftll • .).ll 

Tl -s ' 
-,i -s' 
sn >u 
sn s 

!> < !> 1. 121 .o~u1 

APORTE 
TERCEROS TOTAL 

S• ~ .:>VU,UUl 

> Se 

S< s [ 
T< s' ,, --., 
s ( >l 

s< " 
> , ,, s ( 



. ' 
5. Ítem Difusión 

APORTE SOLICITADO 

DESCRIPCIÓN 

total ttem 

7. Tabla General de Presupuesto 

FONDO 2012 

APORTE 
SOLICITADO 

•• ,, 
" 
> 
> 

" 
" 

'>. 

APORTE 
APORTE PROPIO TERCEROS . , •• 

• '" 
>< " 
> l >• 
> l ,, 
" > 

>I ,, 
'> " ~-

APORTE 

ITEM PRESUPUESTO 

%FNSP 

2012 FONDO 2012 APORTE PROPIO TERCEROS 

O AL 

IMPRIMIR 2 COPIAS Y ANEXARLO A FORMATO DE PRESENTACION DE PROYECTOS 

TOTAL . ' 
'" 
'" 
>' 

> 1 

'º 
º" 

'> ' 

TOTAL 
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Fondo de Seguridad Ciudadana 2012 

ENTIDAD EJECUTORA 

NOMBRE PROYECTO 

DURACIÓN PROYECTO 

FLUJO PRESUPUESTARIO APORTE GOBIERNO REGIONAL 

l. Municipalidad de Casablanca 
Comunidades Escolares Seguras: Casablanca comprometida con el 

Buen Trato 

31 MESES 

) 

{f:·:'.)l.i.0:J1ie5.(~~tli'::WA1 Li,~;~:~·roe·~~~)<,<:~i ·;.:.t~<;•:;mes::s~"?; :R:' :;-iij)·Efsi~_';~ ~;,;;·::::)Ji~~s:z: .. :.;.;y:/ ;·~;·=D·'_ .. ~:¡:qes,,11:.:;;r .,~~ .:~·;- ·:'.;:,fue$~9::I,: .Y ~.t~·fü;:tñHlífi~~J<:· @·;~~::hti'.e:s:).1::::'.>-'· r~:<'.:1"~~1'.:tL~.1 

$3.300.000 $ 3.300.000 $3.300.000 
$881.300 $846.330 

·2;'$'~¡.¡¿!:;,o;;::Jit:+$'.o.f:;\':'i;\@J; ;;;''Y";'(,Q;,;;:s,lil\'Xi· ··; · ' ,,,:s:iil' '· ·r·;·v,s~lé;':' '!'!'.S.i.of; Y+··· : 4'•1:L\; .. > 

COMPLETAR EL FLUJO DE CAJA DE ACUERDO AL NUMERO DE MESES PROPUESTO PARA EL PROYECTO 
SÓLO DEBE CONSIDERAR EL FLUJO DE LOS APORTES SOLICITADOS AL GOBIERNO REGIONAL, FONDO 2012 

IMPRIMIR 2 COPIAS Y ANEXARLO A FORMATO DE PRESENTACION DE PROYECTOS 

., 
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Fondo de Seguridad Ciudadana 2012 

ENTIDAD EJECUTORA 

NOMBRE PROYECTO 
DURACIÓN PROYECTO 

$ 3.300.000 
$881.300 

FLUJO PRESUPUESTARIO APORTE GOBIERNO REGIONAL 

l. Munlcipalfdad de Casablanca 
Comunidades Escolares Seguras: Casablanca comprometida con el 

Buen Trato 

31 MESES 

::;::m;i\'a~:~1~:~;~~t&L:cffi1;~:4:~~:~'.·.;j'hif~:L~/~$'.;fiá~~];'.i_'•#ei§:Jlc:~):.;:\frié'.S~~-;:~z:~',lt~ 
$ 3.300.000 $3,300.000 

$846.330 

) 

·;l:-t:i.$-~11§5~;'.:t~St;fg~j$.:~H;i~\1tA';ó,~:;'.;~,!~:s~or:::);t;;i,;¡$~QJ¡~j,'/!t(~~-:Jb}'$-~\.;"$(p:I; Y~:;:cs:.~::>?:::>:·/$:~¡;; }.'.<::>_;:_:'.\ :',$/Q (,:%(':~ -~,;~; :'.::;·:-;;·:.~_~ot~:;-').'.'·: :::::~!~~,:·1~$'.Dfü!:' :~-~l;~-

COMPLETAR EL FLWO DE CAJA DE ACUERDO AL NUMERO DE MESES PROPUESTO PARA EL PROYECTO 
SÓLO DEBE CONSIDERAR EL FLUJO DE LOS APORTES SOLICITADOS AL GOBIERNO REGIONAL, FONDO 2012 
IMPRIMIR 2 COPIAS Y ANEXARLO A FORMATO DE PRESENTACION DE PROYECTOS 

., 
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1 MUNICIPALIOAO Dt CASABlANCA 
. DIPIAD RESOLU!;l<(>f•fEXENTAN• 31/2141 1 8 . 2 4 

vAi.PARAlso, J1 ocr. w12 11 ~: 
Fecha:·· .. l,.\' .... · · · ., •'' ··' ·· ... · · 

vrsros; Re e , s 1.0 o 
1.• to·t1¡~p~e~fo:.~n\p?.1~.~rcHl9:~1:~~"1~11?lr~ b). ;i0,¡,~3,:24 l~t¡,<',s el1.~l.yo)36 letra eh y73de fa~ey 
19,175, .. 0rgaolti1Co~~títuolonl\lf;¡3obre Gob1emo.y•Acimlnfs!rac16n.Re¡¡lona1; 

2º. ~o greviWi enJ<( Ll¡y N'3Q~~~7,:,.~obre · Pt<¡~HlW-~s\q .cfol ,Seq\orfQbllcq ano 201.2 y en la Partida: 
Mm1steno\le\'.fnten()r: Goblerno~Hi!Jgr~males, GIQ$~Jl2,.:W 2,tde la mfsrnatey; 

' ',:::_;-; 
. 3º ·.~a'f<e~91µ9jó,rjf.(e~\ií .. f'J114~(¡;~~ fegha a.o deoctubrede•2ooa: que ~janarm¡\s. de'exellpiém ·del 

trámite' de tdma 'de/¡¡!;~611'. • -.••••: · • 

OONSIPEAANPO! 

1° Que,. el articulo 13·(!e 1ap1 , 
!<eQ!~~a1, d\'\~rtnirí~•q#~A:lia 
gol¡téFlio rég19óal,·qáe•.!erí · 
.ml$ma le,Y.<í4'l \:prres~qflij · 
prop\iMr ·ar·. 9¡in~~J?.r~i9tl1!.fl 
,qu'l ccirresRQrc!añ a. . .. · .·· 
Fonció lle 13egvrlda\l a</?! 

· tii\l.í:le'Pr"sUiiue>itbs sect 

2· ª1Jll1 dl;qpntorrnt~~l:l ~10 
qe¡ af!q ~9,¡g,P~t!\i;I~ · · · 
lqs. G:llqfe,rno>i' Rll9!o. 
·a~ti'/id~~llsd~~e(fu¡I. 
las lritenqenólllil'Has 
luoro. · 

·• 4~ 8~)3;.la B~e¡9¡y;c,\Án/\f~tg¡ N .' 
aut9n?a•<1Jos;!Qt!ln<l<? · 
RE!.QitjíJ<ildiétgJ 
cº.Íl• ~r~o :.~.Vi ? 

.• ·;.acijV!á"1de.svf!1qy1¡1 
•<irgan1zaciort~&·~éíl~ficl~qas 

Qr11\lnl!:iil•Y.•Con~Ut\lc\onal ·.s<ll:ir\!•Golil.~rn({.·YA(lm.l.ni~traqión 
.. ~f!:J).~aqr dfi i::¡¡i:f~·rÍl~lp!)jJlEl(;;pa\si.(l~~.rá ¡adic~\la ,en el 
<le~~!)'o.llR. sP!Jlal¡ .ólllt4f;!ll Oótnlco :,de ellif .. se~~la I¡¡ 

IQ 1~li ~u pall<!ªd QÍ! ~f~~rj · 'i.l ~otil.erno rElgiqnál; 
•4~19s re9úrt.os•Hel.1""1nflá j:llll;l'es\'lrrºliº ReglóDal · 
·te!f;í!i!), ~'loYfsos qu~ J~ . . n't!J[rf Plai\;proyectós del 

.. f!!N.9;R; (Fóndo'N~~il:lh~ !l~rról!o Regional); en la 
efiíllo 2012. 

tj! ~n la ~~~.,c!~ W 29.~97 ~qllr,eJ''fª?YPue,st\ls,j:lt;l.sect~r.P~b\íco 
r'Rf· §gq¡~m<,ll.Rf!lglqng¡J<1ir,··.GJQ{la:92,·N•,24·.,d¡¡ la .rr11srr1a· ~ey: 
llf .·n~*~:q.o.g%··~e¡• \ll(iil• ~e~.M~• í'll9y;rsq~>·!i<1r¡í· •. i>uovénc1o~ar 

y;e;.9¡¡teri.n!n.a,11IG9~1jlm1J R"lQl!!>O,a!•l:lti. IJl!;ll •e .trat<i;Y. ~!!;.<!. '!f<!l:\tuen 
, otra$ :é!lll~<1áes· publicas o ID$Utúclones prlva9ás slnifines de 

·M 13.~~·~<!P!iemb¡edel 
jfl!l¡Jll()• i¡t9¡gado Por el 

>'o''dill'.pr!'JSúpuesta dti 1,a 
· ii.•la•r:egiqli, Y. qe¡;tlnar 

n,, ... . ... .. ~cl!lrí~'l~Atei1itisle(e mil 
... )l'alpafli[~óiJ.~fl(l :.g9r2.• par~ clalreaHzaél.~n .. ae1 
~tas: -Casablal\ífa.í:!lmllromeflda· con::•il' bue.n 

8di1! H~ci!tn J~cnat~de m.ayo <1el 2004~ que 
.¡\clón .Pfe . · .\lP(JQ J;ü¡¡I; .el Sr. lnté~dente 
i:@~~tu~t¡¡•¡j~ ........ ••· .. ,. · · í!<i'l~~iíl:i~~lgnaciqn;N•i& 
Aí®l:i; J(íli1~.f~re9J;!~s• .. ·~nf!l&f.ll ~efllo¡P!'.íblico, 
íjíí~!Y~lqn,;lln.l\l. .t<\.!f.\1 $e lhJ;llVJdualí~~n los· proyectos·y 
otilernoReglonát 

.5', que,.el. Pf9gramf.\. W;J¡yidu~ll~!ldoen e.1.N' apreqeciente del Con~<¡,nlo def;Jub,ve0cjón·es, en. esencia, 
9h, Rró¡r~cto• qyé•'persigu~ Rrom.over y desarrollar actlvlda(fE!~ 'd&.·$'egv~qa(f ciµdadana párl'l la 
CQmulii\Jad. 

o.~§Ímue~to.;.pr~p!l.~<Wl~rnente el Goblerro . Ré~l9nar <!é .. la Regig~ .de 
· ·· · ··· · · · q éhtl!faqes •stlg\~les de la•re9ión y que ae 

nstrumeht<i &e !l~tipula, ·· 
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1 
1 

u.scri!<l entre el 13obierno 
li!i PQ Q;1.sa1Jlanq~,.para 
'ef¡¡r9YE?.cto ifemomfnado 

Jr11tp!\ que.comprende 
.. (iifuía, y cuyo teX(é! es el 

···aNPlilLFONl)QO§ se~ÜR!tlA'D'CIUOl\OANA 
NAt:?oe•j\i¡trtteaJON'i?1~'.·V~~P:ARA,SQ •·.. . .. 

A 

En .• Y!'lp;jr¡il$o, •. Oª ~~ Qqt\lllr'l~~í~tl1f~~\)9mpar11·.. 1eRNQ•.l'l,Eg10Nl\L be.u~ 
Rl¡(;IOJ:! qeVA~P~'.61\lSp:.pal'Só ~·j\lrJ\'lléa · · 5;19Qc@;/r~pr.;.s~ntado 
por el lntilrd!l¡jt!'~el!iil.tls!1 ª9 ''!'.leLl!I¡. · . Ol'l!:fule.Niiéional 
deldlint!da(ly.~1 !,J,'f~,t:nl!,3!ll1 .·. ~¡¡s¡;( ..... . . . N•669,piso 
19\~di~cio §smer.a!~ · · .\lrolnlir !)l<!Ot<i ••....... y,p<:¡rptra, ta 
iostitug1on·<i~nQ")i~!l.~.··· .x. ;tcfdli\ .. •· ;;•,. ij!;~. ft ..• , ... • ..... · ............... ir~Rresenrociapor 
don/a .ffü~ns¡q •Mllj'f!ll&,~ .. ··.· ... ··.·. ay9r gf!.f/~«cf. 9gn §~4Y.l!t'Ne9i8ftlll''<le l<!Í!lnlldady R.U.T. 
N°9,.901.6f1-8, emtm$ d.\'Jrol<ílfi~ill1s en ~011iitl(\IG!ón N~ 111/(l9Í'rj9i1íÚ~e· c,~!!líli!tlca,. Pr9vincla 
de. Valpar{'!lí¡o, i·e qµi.eq.se ltl ,¡¡~rí9rrilM¡¡rá lndlstl\ít~rnen!fi .•. cprrio •· ~'l;fit.9r9lll!12~c1.9!! i>~\jvenelppada" 

· quf eni:;s expresarr·que• haít .<lóli\fEi~ll!oeff el siguiente convenflí ali su6Vefüiipn.·de ·11ctiVidad $eguridad 
üiudadana: ' · · , 

,1'Rf P.4ER9:.. . DE'li-Q~ /lifffE¡;l]i:!?{;~Tfa.S'O.l;¡¡..~pT:l.Vli'NIO. corrí<! antt!!\)13.d~rtes del convenio directo 
, que da cuenta el presente lfl!;(¡ti~iltó; ¡~¡,rplll'(!ls' déján ronstiutota·de ló sl¡)'ulente: · 

1. que, ef¡¡ruculó 13.de la· Lel' 17:5 <:;@anrcay Qoh$tituc)q~»!.~(ll;re ~obiernp Y{\dmlnlstr~ción 
·Regi<?Qal, <:feter¡)jíow<¡l!:e:i · ·· ión' · ri9rdep¡¡¡t~:rwlfln¡f~lg!lfs e~fEiJ"á...ff"ilcarJa¡en un 
gopíemP.l'efJion¡¡}¡qt¡elM lo soálpí.:Pli, ~)19fl!J[(lfgq,i¡e e/la". $.~nala Ja 
misma leY RHE! . '!!1&!'$p!l\1, •.•. $4 ca!illa(.i ifdc¡ ·Y11~ouffvo del g<jpiemo 
reg/¡mq/; Pt;t;ini{n.e~ ~/ 'p(ln~iíJo;• /.¡9¡611 ,(lf! 1 . ,13$ cíel'f&.nrJo Náció(lal de 
De¡¡err?:ll~ lff~!Ma.1 q¡I11 (IR!'Ifi. J .... ·· ./ .. .. . .·.·. [q(I, ··'.l" .. (ªrl¡24 l<¡!íl!';~)i. l'il~\l~s qüe wml¡ién 
co11templ~nflf9Yl1g\qs .del ·f'po1jqll" §e9@<Ja. .t§lijclíJ#9!1ík ep. cll'l91f1 ctel ,F. NJ):R, .(Fondo N¡¡cional 
de·Qesarroll<i R~g1onal), enJa1~eyd1< Rreifü¡:itrestó~ gel $e6torf'abliéopiifa ·¡,1• F(~o 2012, 

2. Que PP! A()IJlli:do;Nq 7401~~~lt2.~!íl Co~§lli9 ~,élllonaldl!Ylllp~re.l~g,.~\IQP~<!9 en sµ·. 996' ~esíón · 
.. <lr.~1~a.l\ad~.·1~~1Je'1~.~,~lil1Pl\!lni.9r~·9e.2Q1~ •• i1e~lln·,<;onst.a·~n'c¡¡rt1f[~?:•<ll<:ltQ~~oporet.·,~11qretano 
EJe<lutíVR·íl~rlls<l 9!/rt~ej · · ·· ·ª''fecha, se ííprq{>R i~;sy \'il!gigp;,O\•l!l>l:Municlpalld~c;I de 
ca~a~l~nPa\ .. rií(l.~I Hecur~os d,~IJ,>?:9tetry9 . .. . . . lsQ.jafio 20i2;.Por un 
rnontg•~ '"·''.~11. ,,. " , p;, C('.í!!~ll. l!l!ll!tl!~~· ~~! . l~!~.JJ!li! .~~l~cJentos 

.t.ret ... ... . ../:la' ¡,j~ vc1¡)n llel prqyectq d•nnmln<Jd . ' es·:i;scolares seguras: 
. · C¡¡s¡jl;llarii\!!i:: íl1~(fq¡í edni;lbuen trato' .. 

;¡; QlÍ~·<I~ ~ilrifof~l~ad 1!;19 .. en !a Ley daN°:l0.557 sob(f\J>relí\lPuestos !felilécJórJ"!ll¡líco 
· del afiQ~Q12, Yen ·1steJiQ tJ~l Jríl~riór; .~tas,!! p:i,¡ flf'.g,1·~¡, J~misf!j~•l.eY1 G9ni.üti a. 

to!fqs lr\i f'ri;lg: ;d~ •.· to~í')qbt~rot?s;Re~lqrji¡J~~., ~ªto~,·. pqllr!\~~es(!l)aítli!~\aun· 
2% ·del totál <la.· .. ·.•· .. · .••.... ·.· · .. · .... ,¡; l!'J3'.~4.PVenc)Rnªl' áq!ilí!d~oes·de·~~gµ.rl!f1"9 Pl(lga~ana,.!Jl!~ <le\~rmrne 
el. Goilieroo R~9!óríal y qYE!Jf\fei;(tj~t}las .lnténdéhcia •. · tí¡s mUnlélpalidádé~;Ptras ahtidade.s pübllcas 
o instituciones privadasisJn'fln~~;d!flucro. . · 

4. La ResoJu~i!in Ate~ta .N•'4#i;~~ fe9ha 15 de mayo del 2Q04 .• que ¡!u¡()ft.ia,a lqs .ltJ!el'l.dente~ para 
apr()b¡Íé.S~ba§iQMcl¡)ntll.t<i~l.IRU,~st~~1'·· ~J !.lr.loten!l~n!~ ·Reg(qn¡\)dicfó•taRes~l9i;ióÍJ N°14~o de 
f e9ha \)ª ~~í!.01'\g!)r~il!e ¡1Q.1,fir¡j ~11icff'.Ó 'lá. Sf'IJ,\i!iinal(l.ón•. fi• 1 ll c.C()n '!llf 99· lll ',(lubl!!ul<;>.•:44, (te(Tl .03, 
.Asi!1Dª9(<\n;i:)Q.5;. jr¡¡n~f~(<:>nf¡ll1~¡,gw1antes .<11 seplw Pl)l)l(q9, ~9\IVlºª<li's:~e· s~g9fldacJ.·clu~~~a.na, 

· · füisolyq1ón ~~ja C\!al ¿~~·•lnl\fj)i\~Rlllfza ,eJ prOY!Kitº y organlzMl!ln l:ienef19lada. con subvención <Je 
segqridad·crU<ladana.del<S'obrerno·Reglonat 

s. aua,s\iqQn consta de sus Estatutos la or¡janliaclOn lMMnlcipalida(f cie. Casabfanca, no persigue 
fines de luqro .. 
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s. Oue, de <1<:u7tao a·Ja ~1 f!JCliS'lclª" y lqs 1rniec~~~n · .a.~Q~ .. Pre~enteme.n.te, el 
Gob[e(!lo R"QIOl\íJI'~~ • . w¡¡netp\lJeloJl~ ejei;µt~n.~! lt)qlyh;l4alitado en el N' 2, y 
en especial el pri)Yeí;!<¡.. . .. . Q;'4en el ;t'lºtllcp(e\í~lf1mtes~ · · ic)iÍOl's ele s.Usciibir un 
convenio dire~to d<i ~¡Jtiy'ilncl 1.tl íió:n;f a·lli$tltu!lloiúf~hoíilí1il!di;I' ad lfa•<:;~sat:ilanca. 

$EGUt.jDO: . . DEL 013~EJ9~·~:Ú'.!~\!!~ACIQ . ¿ ''D!:>LAS l'íA~'l'~s.. En pbrjfomiidad a· ías 
disposic'1ones !e~~1~s .sit<1d!l~•~l~~»i~fno.. ·· · "· !tllmí~~1Jc~'1~;.9r¡janizaoií5n .i,~un1d1iíali~ad de 
Casat>lanci!, la •Jec~c¡iln >Jel .pr~Y@tq• cieno..... (lm(jnlci~q!;}!!i)i;:s~a!ares seguras: Cas11b1anca 
comprometldacori el puentrat<);¡·cfü\l ~e lleVanflf ,(¡ <ln·l\{colnún~ci~ ó~saliíánca. · 

La Qmanlzaclón Subvencion~aet\íjé0utara directamente el prograrná ~aío su responsabilidad y 
super\iislón. · · · · ·· · 

El d@llilfJ'l<lJ'll progr<1ma •. y, lln&~ft¡º41ar j¡¡s .. ob!iQ?cl9Pes.dj'l;l§! (,'lt9~fü~ª-9i~n Sy~v~nCio~ad§I; .fiara.el 
c$bal curnpnmlen1o:·~<ól(níi!lno1•ee•<f9.!'ltien\'l en el •prgy.ecto· presentatfq·;<!p Glibiernq. Regional ·dcícurnento 
el cual se entiende inci;ir¡ioradq;l¡F¡:ire5eóte cqnveñio: · · 

Por su parte, el Gobiem(.) Rtis!!'fü~lse o~Hga a pt<lf9i!f.40¡¡ sy!;y¡¡1wl. 
sefialados', por el mon\o 9el.pr§Y~'9\o seleqgjonaqo.Y ¡¡pro(l~r.jo ~ · 
de V"lparalso, baja la m9d~ll(j~i:t que · se indi.ca eh las '·e 

orgapJ;:aºi.(\n¡ para. los.fines 
eJ\!•J3'eWpn.<1l.de·. l<!ReQión 

• tercer!l; · cuarta· Y'· quinta 
respectivam~nte. 
Sin· perjuicio >Je 19 ¡>nteriar,Ja ·•~ 
proyectas· p¡esent~<:fas d\;;be~f¡ 
el dfáque se pbn9aterníln9ile ¡~· 

,Ión se <í~llga a que !<l~ (l\j~tg5,quj'l se ll~¡;¡an .con cargo a los 
~JI!~ aP<ll'll~(jelá feóha dél :o(<it'gáfllletltq··aefa•subvención hasta 

¡¡upl~n gelproyeéto. 

~¡.la. en\idaq beneffcJari!il si¡ t~~/¡¡r~ 9~;~n. fi¡1unl~í~9, los. n;iontos.qu\l·~e ¡¡~\9f\ª?·P~re~\"! · subvehpJqn y 
para !gs efectos de su conta1">1!1cfa!'.ltéstos deberaí\.10gresaca la Ol.(ent.a •. deiadminlstrac1<'m de fondos .de / 
terceros: · 

TERcl;RO: ... Df:¡LP(_J\ZP, Eífir()y~~!\tºbJetp del presente 9PºY\lniil'1e~J~cyl~fá.unayez nrl)lada la 
Resoluc.íón .qu" !o .?eruep¡a y's¡¡el(tenderá (fe$de la fellha <;le entre9é qe"lós. reéursos hasta el .31 de 
dlclelrlbtil (fe 2n12. · 

CUARTO: . . O~L.. N1Plf!:(>.;,Sldl'\9nto <ie la $UbYenci6.h p~ra la tiJ!il8u\fü\f\.del Pf<Wecto, as.Qie09e 
hast¡; Ja cantidad dff $1};~~'l~~~o.~ (f\lll~@ · rnillqn~íf .·.·. ·: • !1lP~\•::yeiliti$i@t~ mil 
seisci{ll)tQstreit1ta.11eJ!()ilJ; g~¡¡ sé ffn~tJcian 9Ph car~o í.1 •· · .... > :g4,•(tetri;~; Asignljéiól\ oos, 
·i¡uba¡¡fgnac1911 1 \ii 'frill\$ferii!iQf aa Cotrla:n~~ a,f Sectcir.P;Qi:llf90,·.a~tl9!t •·es de SeglÍrtdad .C\udadana 
presupu'1$fCI a~o~012 cle\~abf ~lqnal;~eJeRagign qeValí:lar~lso, · · 
El.valor eje! PfoYIÍ.qjo no 9~? ~t¡¡ nlihte~e.s.e!! <1e ninguna !JIJ!lse, . . . . . . . 
la disp~nibilida9 9a: losN . . .. os"prEl9~(ie!'lt!ima:nte, estera·sµj<Otil a.las exigenpias de tramitación 
·previstas por ~1 · Q<lPi~friq Regio na Rafia el· resp~Cí¡Vó.pr(Jgrama. · 

QljlNT(J: . [)l:l, PAGO., 
preceqente, a la ¡>l'llani~~Gl~ 
Regipn111. ci.ict~ ¡a Re~~l9i)ió~ . 
aprobado P.O~ al Jafé•dé:la D1v1 

Q9 R~gipnalp3g¡irá!!!slllly~~~Í~íl !íJ~l\)!!I!~ tJ.~la cláusl11a.(<Uarta 
Mumt;lp,elfd,a\l .cla:Pa:sa9ranc1t1¡¡1•ml'man!g<qUe al $r .. 1ntehc!e111e 

~tia eJJiresérifjj conyep10.•c1~~\$~~.ver~!C?!l,C~~g~~ue deberá ser 
j\'qnílnfstraGlón y Finanzas·delG(!~.lf¡¡noR~glr:ma¡. · . 

SEXTO: . DJ:;!.:AR!;N I; OIJf:¡~TA. la. !,Muniqipii!Jlµ~gp~ Q~~~bl~!)Ca <!abe rendir 
cuenta formal y, ~o2Ull'\en~' . rPR!l9lQnal de \oda~ lql; Qlj~\c~·~i\:!JUein9~.rti6JaeJecuclórr del 
proyectoobjet9.del,pr~~e.tll . n !ll. pla~C! de;jO(tréírit~)d.(a~;~~bp~~9¡íilt~~9~.\ies1leél.té.rrnino 

·.cté. la·ejecuclón•d~l prqYil\'.lt<¡ .e·opo!W~!ctad•en ·1a· renillolén•.<le cuen\1,1s•~ern\s~ncionacta en la 
.· tomiaPrevistaen.,lartfc\Q yN' 10.sa~y1lqdeLdeqrelQ•l~Y;~r1·2'as;pe .,~v~··· 

Se de)a cónslanci~ gué·1os rec füetg de e$.\ll subve11C11ln oflmiºtYY~\ÓQ u.~11:\!\ln~~ipn rrodal,que 
no pudo ser empleada por la in 61) reé;eptmwen un 01;>Jet() dívers<i;(le l~•éi¡!iyiq;¡q pára la coa! esta 
.sutivencl¡\h se ~ntregg. . . . . . . . · 
L.a· lr.¡$9fe~iiíry í!la 9bl!gal'Jóry .. precedentemente se~álada puede ser cónstiMiva.de·delito,·previsto y 
sancionado en el(';PdJgo f?ena.L .... · . . . . . .. · . .. . . .. .·. . 
Dacia la natL!rale:<:a de 1eqntro1 ¡1,po~terl\¡rl dl' la reiic!íclón \le pul"nja~X a\tincild9 q11¡¡ ,ésfl! ti~n!l por 
finalidacl · col'l)pr(Jb~r ila veraci<!íí~ ;y fideHdad ~e 'ª~ 9uent~~J.fa . ~út~Q!l~l~ad . <j•f .la ciócutnentacion 
respectiva y.la exactltuc1 (le ¡¡;¡;¡gperaciones arltméUca$ y decqn!a~ll!~.ª~' l¡¡~o~epjas,que se presenten· 
deben. ser docume.nla'íla~;cg~~r~oª<? • ser Ja · documenta.91ón P,f.lls$n!afl!l'tPe,j1i~~O!i;. y. ¡¡uté.ntic;a; · 'º· que 
p~,tsl~ué por una pacje, 'ácretlitar la Inversión o gasto. y, pór otra o'off!prooarlaver~cldad y fidelidád de 
las~cuen\as. 
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.·• •• :.; ~~Jlt\'91 •· ... · .. ·.PE. k.A $UF!~i{ílt~t(lf,JT:~CNfO~ )'.At>l'!'!!f'll~JAA'tl\(A, i;r Goºl.~mRReglonal .llevará a 
l¡i[s~PJ!l'\Ílsí<)n !~cnlc¡¡tf;l;IM11iílli!iátl\'a delpr6~i)!<), .a tr¡;¡vésde. la·. Olvlsioó .. d á Adm1n1stracíón y 
~as•• ' •. ···· .. ··•. · 

. ..... l~(:t9i1a orgapízacl~~ 5ut¡.ve1iqlonad$: 
· FI) QiptQ\\f~tqd~~.Jas f$cl!l(ja\íes 1 f!!n!9 para fa entr~ga de <;f9cume,ntación, ·como para fa inspección de 
lasáptlv1.dílc)e$quepon~mPl\\e,CPfA9i~!ha• . . .. . .. ·. < . . .·. 
bl Man.ten9i)!9 dJ~pq~fc)íi;in·ó~IGoblernoRe¡¡ionaJ c4ent<¡,dqg¡menla(ja•oálosgastos en que se.Incurrirá 
en faejecucJófrtle!•pfíly\lc!o·• · · · · 

()CTAV(): ... DEk/PQJÍillgi~IQ.'f !,¡\ JURISDlc!'!IÓN. P¡Jrlj.\od()S,fqs•1'>1e,c\c¡s legales derivado~ del 
Pr<1septeconyenl(), Jas·p~rtJ!s'ijj~h ~úiidmlcilio en.f1i cl4dad (te.ValJ?~rafso,Y se someten a·lajurlscilcción 
de susTribúnales. de'Jqstlcia: :. : · 

~~~S~~tj10Nii~Á;:é~~~. • ... ·.~~i¡~~~~~ 
Gobiérno Re9io~al y tino er de 1á e" 
esehcjáles deltPt';lli<!nte··· 
subven<íionada.Ef~lreg~Ei al• . 

1. Cé<;1~1a.<l$lif\\hUil¡\d~elR~pte*'Qtarite Legal 

J)t; L.Á QRGJ\~~CtóN 
q~etlilhdo.!res err:poder del 
.ar:·y .coos\ilµyen··.·.ra~~isitos 
Venél6n q~é lá or~anízacíón 

$: . 

2. c.Per¡¡oííal .. titfWcá :\ \ ... · 
a. Ro!6nícoT¡j~ oil~J~orgaÍ1iz11ción. ·.·· .·. . .. ..·: ..... · 
4. ln$(;npérón R~ . tfii i'J•'i ~;¡¡g~lf'e Receptores di¡ fqn<los f'úbligo~ !!feffvÍinlsliirio de H¡¡.cienda. 
5. Proyeéfó. · · ···· · · · · · 

PEff.S9Nl;ff.l~ll!.La.g~~<,lO~¡i¡¡)~~idºn RAÚL P~!,JJ!jVION'fT •. !!!1,§Y•.!.1eli(j~d.d~J~l!llltlen~e.Re¡¡lonal 
<:le• ra·· Rllgh\n: d<í .V~fpal'¡j(~lii;Q¡d~ 1Jonfli .. ·R9~ri9P.¡ M!3rtlne:z Roda,·. anrepresen.tac.l§n d" · ·1a 
orga~i~ª~lóndenominaa~liM\lili~i~aliif¡¡d' (fe•Cas11blt1!1<íti,.nose1nsarta por·ser conoéida.cJe .. los 
contr¡¡tantes: · · ·· · 

2• El g~sl9'1~e origin<> la.e ec 

!º.· .. 11·ª .. g.n\lllei.· n ... é .. s .. • .. s·e..1.s .• 'c.•.l.~~.·.J tem Q$, Asíghap¡ón QOt¡,.{l 
d¡¡JaRegióndeV~fparalsq, 

· ljd8,ia~te QJ;m~n10,. s.erí¡fi~an · ~9,r.!í§t~·.1~·~uma>1e $11,827o630,
.~t•l\it~Yll!i."Í:!l~fll'~.!'fí!c;>~ i~lí\1. .. . . ·mpYt~tJ!ás al su~tJ!iJlc¡ 24, 
ijºlóii N't1l;•~el.'j,1r!)$4p4e$lt!Ji ....... •··.· .. 12 íJ'll. (39/Jiernp Regional 

á1~umáno gelj~r;HeaJustes oflnfe '(lé1t\tngurí;a Glase. 
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CONV!ZN!!:Í t;>!!•§\l§Mffit:!Qlgr:¡o¡:i, f9NPQPIZ~l¡¡GIJ~IPAP.Cl\JDADANA 
GOBIERN9RE;(3lQNAl:.DE t:A REGIÓN DE•VACl>ARAf SO 

A 

l.l\'lunlclpalldad (le Casablanca 

En Yalpa¡<ifs.o •. O!l<j!'\Q9tu9re d~g912, ~on:iparet;en¡,flO,r·una p~rte, l'!.~Q~!!'Bf\19.·.RE91()NAL.oE; LA 
REGIQN .·O!!VA)J'tA~l~9.R~f~RV!!·Jur!d1C§ <!ll .Qerechp Público, R\.IT N' ·72J~s:1ob-2,·. represetitado 
p9r·el.lnfenq&nteJieQ{((na\i\i(ll1lRAl,l,LP.!'l..l~·M\>l'O;frc;hlfeno, Fas11<lrl,~?oj¡ado,·con C$dula NaoJonal 

(fe.Id.en. '.' .. d. a·!1·Y·. B .•. u· :r. ·.·• N'.· .. ª .. ··3·· ... 911 .•...• •.'!.ª.···.T.'.~ .•. ·.· ... ·¡¡·m· .b. º .. ª. d ... ºm ..... !.~ .. !.'ii .... d .. ·º .. s.·.ª··." .. ·varpafa·J·.·~ ... º.·.".·.Pa .. ~.ª.·¡.·ee·M··.el·Qª .. re···¡ .. º.·. Nº.669,.plso 19', Edificio Esmeralqa,, aqµil¡¡ncse'll~h9mina~IMJ~tlntamente "!ll·G!>l>letno Rilplo11al''; y, por otra, la 
instituclón.·.deilomlnada l1M!llllM~~lrí'!<ídd&•9iiÍÍ~~laili;a,R\JTN''~j~Q~1t409:.S,r11presenta<:la por 
don/a .Alfonso Barro~ 01~:z·<~k mayor da•e(J\l.d, con úed\JI~ Nit<IQnal de ld,en~daéf y RU.T. 
Nº9.,!¡()1.~41.S,. arnoos· domi~iJlaci0s.en Co1111tl\!l~l9n ./>!' 111,. coí1wíia <l~ •Casa!J.lani:¡i, .. Prqvinqia· 
de. V~lparal.110, ·a qµiemsele'd,en>iminar;i inalsUotarnente · cQrno .... ,, • !lr11ªri1z~~ic$rt··s'll:>venc1onada" 
qµlenes e~presan qµe ·hah !ionv~r1idq en el slgylente Convenio de syJ1v!!lñción cle•11ctividad Seguridad 
Ciúdadana: 

PRIMERO DIZ L~~fAflT~CEQ~/>!TES. DEI, Cl'>NV.li/ilQ;, Corno antecedentes del 
convenio cjin¡cto que d~ cuenta elPrlls<ínte IMtrumento, las partes de)ilh constancia de lo siguiente: 

1. Que, el iirtrculq1~ .dela ~eY.l:l\.1~·175 Qrr¡~rlca y CMstltqcfonaL~o~re (3~biern9Y Admlnislra.ción 
Reg!~nar, deterr¡una, qµio ·~~ .e<!minfsl[IJCJ(!)¡ './i.'!Perior d1> 9ada regi~n del pal~. ~s.teyra redi9acta. en im 
gob1emo rog/oi!al, q(le•lendi'A 11orq/¡J¡;lo et ct~saY(offo social, c1Jltilro.IY .ewnómiqo cte ella". s~nala la 
misma ley que có~sPonél~r~ lll ln!en!ieñte 'en w ca/ldt¡!i !Je órgan(J efr;cutivo del gpl)lerno 
fllglonal, propcmer al qqr¡s~jrjr(lg(9nalla distribuqión !le los reaµf#>s dél. Fondo NlicioMI. de 
Desarrolle;> Reglont¡I ql/!1 C(.irff!s/iQQdan a la reuiórt., •. • (á.rt;?4)~1rí! el; recursos qu<1 también 
contemplan p¡;oyec¡os. <je! fondo QE!;lle9Uflda~ Cluct¡¡dana, es él~qlr, !!el E N.O. R: (Fondo· Nacional 
de Desarrollo Regioliál), en lá ~enle Presupuestos del SectorPObllcl:> para el ano 2012. 

2. Qu~ porAcueyc!c;> N' 7401(0,P!1~delConseJo Rl!~lom¡J de Valpar¡¡J90, ¡¡doptado.e.n su 596•.sesión 
oajinana flefech.a 13\le s.l!P,t1eqib,n¡¡de.2()'2;.segµn c0.nsta en 9ert1fiR!!~o otorgado.Por el Secretarlo 
EJecutiyp de ese• C9!ls~j0 .• ~e;!11ua! f\lch~, se aprplíó la s\!i:íVe!)Gl.lin a la !,Municipalidad de 
Ca.sabla.ncai:g¡n qa¡gOía! .i%.lle.Jos recuí$~s del Gqblern() ReSfRQ~IValPí!fli!lsP,;ano 2012, por un 
monto eqlllvaléílW' a• $11 ;(127',~Sll;, ((\1119& mlllimu 11els~1•11!~11 vwi.tl~let~ mU seiscientos 
trefnt' p~~o&l Rar¡i la eJ~iifüil~n del proyecto denominado 7'Q'<¡mun!dá¡jes Escolares seguras: 
Casafllanca climprométíd¡\qáh 'eJbuen trl¡tp'', 

3, Que, de conformlda.d a lo to en I¡¡, L¡¡y cie N°2Q,557 sobrefresyl)uest9s·del Secto.rPúblico 
de! ~no 2012,y ;n Ja. Pa . fnl~terlo dtjl lnterl()r; Glas.!\ 02, N';5;~·~eia .rni~rna L~y, com9n a 
todq5 1psPf9Wª.rn~•r defl..... • ....... n. de· '°'ª • 5ªobl~r~9s .Reslon~ll!M~S!R•)iP9d~lin ,de~tmar. hasta. un 
2% gel .fo!lll;(f~ !i\ISTe9µrsq~¡¡p~@ sUbve,n91qnar.ac~vf~ades.q!;!; St)9\l!Í<1a.tl éfHéJMana que <jeterm1ne 
el (?q~i~r~ó fiéQT§naly~V~\~f~~l()en las intenoencla, la$ muniblp~liéJ¡j;;Jes;'otras'ent!dádes públicas 
oínstltucloriés.privádas sin ffije!l·de lucro. 

4. La RtJs91UGlt1n Aff:!cta. l't 
aprobar sµB¡¡s ·.·• cl~r\ i!'1 
fec1Ja98Ci~g ·· ·· • 
Asignación 
RésoluciéJn. en lá e 
seguiidait cru(ládaiía · 

··· ~!> fecha 1 & <fe l!l~Yº del ~Q94,q¡ie.,a4torita ·a Jgs. intenden\es. para 
Uástarla, el sr.· !nlen~entefiágic¡nál <:Jictó•Ja'R<0sol4ción N'1460· de 
· · · weó lllf!~l\a~lll~ª~'~i1:~~~ ~t:~~i~Íjfp;¡¡l~~l:>ílfu.10 24,f~m 03 

orrlen~es•af sector Pllt:>llco<.:l!et1v1~<1¡IE1s 9~• seguqdad •. •cluda<iana, 
ál)za :er proyecto y or!lani~aciión b!3n!iliclallá don subvención de 

moReglonaí. . 

s. qu~. seg~n consta de sus Es\atutos la organización l.Munlclpalldad ele C;;1sablanca, no persi9ue 
fines de lucro. 

e. Qu11, el.proyecto <lf!nomin¡¡q9 ~Cornunida.des ¡:sqolares segur>is:.Casatilanca c.<?mPormet.lda con el 
buen trato", presentaQQ !'Q{lainstit0ci611 !.Municipaliclad r,l1,10l!saPlanca, constituye, en ~~e~cia, 
una iniciativa cgyq prgp(Jl!ifo/es 'f'prnentar y apoyar ac!lvldade~ que· respondan a lmc1at1vas 
integrales·en•!ern~íie'<is.]:le~~gurl(jad.Oiulfadani> para la comunidad'. 

7 •. C[u.~la. presente !1ytfv11n~1qn,09 qQnslltuye.de acu.erdo a .lo senªfa(fp·.en •el.artJ¡;ylo .tde ~a\~Y:~'. .••·. · 
1e,ª~~~¡;pntr<1t1>lag!11IJJl$!l¡jtiY!í a !lt.ulg q~erQs9 Pafª er. ~µníinls.tro.s:!~ .P111Qll$ · ll'IU,~Ple~ y, .Q.se.JXIE'º~'· ·. · 
Mól:>ntráni!ósí1 ~qns~pµ{1~temen!é excluido, de la léy de compras pybllC§s; • •? • :¡,·:·· \ •• · ..• 

. · ··••• . . ~·: ·::~·;l~' .~~~:· :. ·. 



' . 

, " Q, \\lQe, de acuerdo a. las ~~f~iJ~)~qlca.Qas XJ~~ .anteCe<:feO,tli!~. Sjl~8l!)doS .. precedentemente, el 
. ; , ; .~: 1 GoJilerno Regíon¡¡I deV~lp!!l.~(~0;,(:qn elobjeto~llejeéutar el programa inq!vlcf.ua!i?:ado en el N• 2, y 

;,.¡¡;y, :.•u . en espeeial el proyecto' se~illáao•en el Nº .6.P(eqi;detíte est~ en condloíonel) eje suscribir un 
)!\ •• ,,,,; F • cqnvenio directo de subvenclplícon la inst.itución deMmlna<la U\'1Uniclpalldad de Casablanca, 

SEGUNDO : [)EL Q!'!~E'{"Q y Qf:!L!\lAfll()!l!'S De ~A~ !'ARTes, fin corformidad a las 
disposiciones ,legales citactas,;ll.1.GpliJe[no;R~glonal.·encomieJ\d.a; 1( li19tganlzl\lción ·.1.Municlpa!i<la<l de 
casablanca, la·. ejei;µClón tlel/prqyí!ctó•Aenorílln$do 'Cornunfg~<Je~'Esii<lla¡es segµras: casa blanca 
comprometida con el buen trafr/{'qüé:Ííe llevar~ a efecto en fa.ool!iM'á 8é Casablanca: · 

La Organización Subvencionada ejecutará directamente el programa bajo su responsabilidad y 
supervisión. 

El detalle cJel programay, en Pl!rif<;lul'!r las ol¡ligªPlones de la 9rg9nlf<!Oi(m Subvencionad~. para el 
caoal .. cumplimlent() \'lel .. IJlísmo; ~e ~pl1t!ene en· el 'Rroyécto presentado al Gollleino Regional .documento 
el cual se enlien<Je inc()tpqracj¡¡ ~l'l'j~enie convenid; 

Por su,parte,.el.Gqbiemo R~¡ill[11fl(,il~¡¡!>l~a ¡¡ (Jtór¡Í~r;~na ~ubYenclq~ alao'!!~ni~a9ión, parí' los fines 
seftalacios, Por el:mohtqq¡¡hprl!yl!<1t\r~~l¡¡9Cfi¡l1!i<,l9 y•aprob¡\do .Por!j),<;¡¡¡n~ejo Reg19n!jl de la Región 
de Valparalso, tiaJO. ·la rrjoé!;ill<j;iél qué se 1.ndlca en las clál!$tilas" t;irci>ra, cuarta y quinta 
respectrvamente, . . · 
Sin per]Uicío de !\l anleli<¡r,.laqtg~~l~acípn se. obli9a a que !os gastQs ql\ll·~ª hag¡¡n con cargo a los 
proyectos presenta(f9~ dep!¡r~Q/~'fíl'.9(Milisea.Paiiir;~~ fa fecha der Ptilrimmléntq'dela subvencíón hasta 
el dla que se pongátémífnb.'d!l·l1¡'1;¡jéq\íciqn del Pri:\Yecfo; 

Si la entídaci beneficiarl<1 se t'.~!~~~;9e un Muníclplq,¡fos montos qu~.~a a~igr~n pp¡est¡¡ subvención y 
para lo.s efectos·de·su conta~1!1dadp éstos deberán Ingresar a la cueníá,'de·.adtnln.rstracíón de fondos de 
terceros. · · · · · ' ".. · · 

TERCERO : . o¡:~ Pf.:~9'·•lEIJlroyecto l)i;>Jato del pres~nte, cpnvenio se ejecutará una vez 
firma<Ja la Resolución qué IC> !'Pr\l!'Plil:·Yse extenderá d!!Sde la fecha\le•~ntlilg11.de los recursos hasta el 
31 de diciembre de 2Q12. 

CUARTO : . DeL 1'1"9t4TQ•· El mgnto \lli! )a sulwención p~ra la elecución . ciel proyecto. 
asciende hasta la canUda¡:J ~e $11,;~27;63(),,. (Qtice millones seii¡,Jientós'veintisiete mil 
seiscientos fr!1inta .. 11ll~os),.qoese'~naneran.con. •cargo al subt1Mo24, ftem oa,.aslgnacl6n005, 
Subasign~clón .15, . Tran&feren.9ia~;Cortientes al Sector.Público, actividades <je Seguridad Ciudadana 
presupúesto arto 2012 del Go(l[~lnlÍR'liJlonal de la Reglón de Valparafso. 
El valor \le! proyect9 no generar(!.r7.aJu~!e ni Intereses cie ninguna clase. 
La ciisponibillda<í.de.l9sfünqos)n¡jipadqsprecede0ternente, estará suJeta a las exigenClas de tramitación 
previsías pór el Gobierno Regioóíi!Par;iel respectivo programa. 

QUINTO . Qf¡L i,>l\GO,· . El GolJlerno Regional P,a~ará la sul¡vención indicada en la 
cléusula cµa[ta pre<;lldim!e,.¡¡·.r¡;¡;11rn.¡¡n(~acilin, ll11mada r.M~nlclpáll\'Jag· ~e Q1l$1!~.l~nca,,a¡ mornento·que 
el .. sr. !ntenc!en\eRegl9nal. ,¡jlqe IM~esoluW>g 8ºª aprueb\l ¡¡l ·pre.sente qonyenl() .dE! _i:iµbvenc!6n, ,pago 
que deberá ser aprol¡ado por el Jef;i de la D1vrs16n Administración y Flr!an;!Ss del Gobierno Regional. 

SEXTO : DE LA RENDlcíÓlll DI,: CUENTA.• La 1,MU,hi<;iPafid¡¡d de .Oa~!ibianbli 
debe rendir cU<!nlil forml!i y d~~'l1.iii\1!<1a al Gglíierllo Regfonal de !º.cl(ls los gl!~fÓ§ .en que incurrió la 
ejecucióq del proyec!q ¡¡l¡jet9 q~l•pl'll~J'nte co!Wenlo en ~I plazo·l;l!l3(l;((r~lnt¡¡) dfall• .. 1Jáb1!es conta\los 
desde et .témíino de .la. ~¡~9úc1<~n·1~~)·proyect().La ral@ de q¡¡9[tunl!!i14:~n !il ren<!i(!ii5n. de 1=u<:1nt¡¡s será 
sancionada en. lafórm~ PfeVista'~ri;el art(culo 89, de la leyN' 10.a3sy;(!o dl;!I d~cteto ley W 1.263, dé 
1975. 
Se deja con5tancl¡¡ qµe los re.cu~~\?~. <¡bjeto de esta .subvención constituyeron u na dgnací6n modal, que 
np .puqq ser empl~¡iél¡¡ por lalnstí!Uéión receptora en un objeto ¡jiverso de la actMdag para la cual esta 
subvención se E!n@g(). . . . . . · 
La trasgresión a la qbjiga,glqn RfllQl¡dentemente sen.alada puede ser C!onstitu\iva .de delito, previsto y 
sancionado en el Cóqigo flim¡¡!, ; 
Dada la natur¡¡leza de ~on!ÍQI ·a p\)~terion o., la rendiClón de cuentas .y aJen(jldo qye ésta tiene por 
finalidad comProb~r la yi¡>racldag;y.fide!ldad de l!iS cuentas, la a4t1ln«<;lcia'd de la .. docurnenl<!ción 
respectiva y la. exe(c!jtuiJde las .<¡p~fuciones >1rit01ética~ y de conta!lill!:l;i~,;¡~~ í'.;U~ntas qye seprese~ten 
deben· ser c!ocurnenta\ias,; de\í!J!n~'' ser la· documentación. wese~ll19? .pertinente Y.;¡utéotlca, 10 que 
persigue por unei parte, acreditarla;1nver8ión o gasto, y, por otra comprobar la veracidad y f¡delídad de 
las cuentas, 

SEPTIMO • DE LA .$L!PERVISIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA,• El Gobierno Regional 
llevará a cabo' la sµpervisión técnica y admiiÍlsirativa del proyect<l, a través de la División de 
Ac!ministracióny·fín¡inzas, 
Al efect9, ia org¡¡tiizaclón su!Jvengionada: . . . . . 
•l9t?rgar~•to~aslaªJ<icll!~!idesítanto para la entrega de documentación, como para la inspecdc)n 9e 
las aptJvitjM~§que co'ti!~O)pl¡¡,~iiRf0!1rarna. . .... , . . . . . .. . 
pfM~tjl¡¡nd~.a q\sp!}s~!!'.>ltl:l~l@O~Jerno Regional cuenta documentada de los gastos en que se lncumrá 

1~nJ;o'~j~¡¡uci19n' ~el proyectO, 
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.< 1 ,? \;OCTAVO . . : . DE4 o\{
0 

:1j ' • · • ~erivaa~s ~el ptese~te c9hvenfill' ¡¡ 
' ICCIÓN;· . , . Para todos las éfec\as legales 

... UÍ~'13n Ja cíú~~if~e Valparálso' y se someten a 
o'' • ·lajurisdicci6h dé sus·Trtllunalesi~e. ·, 

NOVENO . DE 41\s .¡Jf{/\N$CRIPclQ~g$ y i:l;s pi:¡ ~A\'.>RGANlí;ACJóN 
SUBVENCIONADA.• El presente convento se firma en . !ar,~§,' '1~edan.d9tres en pqder 
del Gobierno Réglonal y uno.r?n .~od~r. de la org¡jnizació Ji ·~il?; ~ Qc>!J~litqyen requisitos 
e~eMiales .. det.J)¡e~enle CQn~e!l!9;~:éQ;especiaJ ¡¡¡ir;{ el, .... \!. · ... Y~í.lpyénéi6n: que I¡¡ orgánlzación 
sübllen<:ion,,da'ér\ra9ueal Gofili§'roo Regional los ·siguientes Dac~hientgs; 

' ',. ,,. 

1.·•Gégylac;le.lc;leíl@i¡q~el,Repi~~¡tt@rj111Legal 
2 O. li'érsrmafic!iii:I ~üríctic¡¡••· .. '~: t': 
3:Ro[~nicoTrl!>t.[11ir¡~~~;!!!§r¡j~p1.~¡j~i9n. . . , . • • . . .. 

\4• los<Of!Pll.l!>n Regl~!ro:N~J$:8~2.¡:l&•Rééeptores de Fondos P~bllcos del Min1~te.po de Hacienda, 
~i:Proyect() · 

. Pfül~QN~R!f\§::~ 
·dll lir'~~!Jl~!l''f!~? 
ct.e~omin1ldiít;ft11~' 

~f: RCMi~t)~(JA . ¡•cg 
DíslribY>ién;•;: · · 
L _o_~sti,n~_l~rf(I 
2,:D_ept_o;:-.c;f~_-lnv~rll;jón 
3, Arcl)ly~·:_~roye_c{o 
4. 0[.Pa~~ 
S.A 16 Público 

.~~.ilon RA(ll,.CfJLl!I MPNTT! ·en ~ll.!J~~~~~ cj.e,.Wténdl!nte.Re!¡lonal 
' · • · !ilª'Alf()n~o Q•rrós Diez,. eQ rE!p~s~.nl!!éiq~ cle.1~ ·organización 

·: a•iil:lt~íf\la1¡¡o se inserta íiof.~erqonocicia cielos contratantes 


